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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2533—A.
Salta, 23 de setiembre de 19 9 0.
Visto el Decreto Ñ9 13.419 de fecha 

13 de marzo del corriente año, por el 
cual se autorizó al doctor Alberto Ma
nuel Abdo para trasladarse a Santiago 
de Chile con el fin de seguir un Curso de 
Capacitación en la Maternidad Nacional 
de esa ciudad, por el término de seis me 
ses; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 1 6 de setiembre en cur 

so, el citado facultativo comunicó su rein 
tegro al cargo de Oficial 69, Médico de 
Guardia de la Maternidad Modelo Lui
sa B. de Villar”, de que es titular en el 
Ministerio del rubro;

Pot ello y atento a lo informado por 
la Oficina de Personal del citado Depar 
lamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DEORBTA:

Art. 1 °.— Reintégrase al cargo de O- 
ficial 69, Médico de Guardia de la Ma 
ternidad Modelo “Luisa B. de Villar”, 

dependiente del Ministerio del rubro, al 
doctor Alberto Manuel Abdo, L. E. N9 
3.910.127, con anterioridad al día 16 
de setiembre en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques*, insérte- 
0e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:

Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública
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x. i^RETO N9 2534—A.
oai<.a, ae setiemore de 1958.
Dx.ueuienle N'-' Z6.930D8.
Visto el pedido formulado por el se

ñor Carlos Díaz, Inspector de la Sección 
H.giene y loromatologia, referente a la 
concesión de siete días de licencia por ra 
zones ae estudios;

Aliento a lo manifestado por Oficina 
de fersonal ael Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Ait. I — Concédense siete (7) días 
de i.cencia por razones do e_tudios, a 

■ partir uei día 16 de setiembre del año 
en cuno, ai señor Canos Díaz, L. E. 1n“ 
J . _>-t d .4 I j. Auxiliar 1", inspector de la 
be^don Higiene y Bromatología del Mi
nisterio de /Asuntos Sociales y Salud Pú
blica, conforme a las disposiciones esta
blecidas por el aiticulo 339 del Decreto 
Ley 1\- 62Z¡5 1.

ñit. 2".— Comuniqúese, publíquese, Inserí— 
-e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino

Sub Sec. de tí. P. Int. a cargo de ia Cartera 
Es Copla:
LiNA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 2535—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Visto la renuncia presentada por el 

doctor Luis Alberto Polco, al cargo de- 
Oficial 59, Médico Auxiliar del Servicio 
de Paidología de la Asistencia Pública, 
motivada con el fin de dar cumplimien
to a las disposiciones contenidas por el 
Decreto N9 847, del 26|6|58, sobre e- 
quiparación de cargos;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—• Acéptase la renuncia pre
sentada por el doctor Luis Alberto Folco 
al cargo de Oficial 59, Médico Auxiliar 
del Servicio de Paidología de la Asisten
cia Pública, a partir del día 2 1 de agosto 
del año en curso.

Art. 2'>.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart. 
fe» cup.a?
Lma Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Púb'lc;.

DECRETO N9 2536—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expte- 1086-E-1958 (N9 2889158 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en este expediente la Resolución 
N9 116-í de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia que acuerda la 
devolución de aportes solicitado por don 
José Antonio Esnal;

Atento a que el peticionante quedó 
cesante por causas que no le son imputa
bles cuando contaba mas de cinco años 
de servicios, a lo dispuesto en el artículo 
66 del Decreto Ley 77I56 modificado 
por Decreto Lev 581157 y al dictámen 
del Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro a fojas 12,

El Gobrmador de la Provincia de Salta 
DE O B 0 T A I

Art. 1 9.— Apruébase la Resolución n9 
1 1 6-J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha 28 .de 
agosto pasado, cuya parte pertinente dis 
pone: -

"Art. 19.:— ACORDAR al ex-Dñector 
de Contralor de Precios y /Abastecimien
tos, señor José Antonio t.snai, IViat. Ind. 
FT 3.958. Jz4, el subsidio que establece 
el articulo 60 del Decreto Ley 7/|J0, 
modificado por Decreto Ley 30 1 ¡5 /; cu 
yo importe total alcanza a la suma de 
$ í z.. o j l . 9 / t Doce mu seiscientos cin
cuenta y un pesos con noventa y Siete 
Centavos ivioneaa IvacionalJ suma que 
deberá imputarse a la cuenta: óuosiaios 
Decreto Ley 7 7)56”.

Art. 2“.— Comuníquesa, publíquese, xnsér.e-e 
en el Registro Oficial y archives-.

BERNARDINO BIELLA 
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart. 
na copia.
LiNA BIANCHI DE LOLEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

DECRETO N9 2537—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958. <, 

Expediente N9 ÍU88-A-I958 (N9 1603| 
52. 2925153 y 2193|53de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones de la Provincia)

Visto .en estos expedientes la Resolu
ción N9 i 1 l-.J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, reajustando la jubilación o- 
torgada a don Carlos Rosa Avila por 
Decreto Ñ9 7835, del 27 de noviembre 
de I 953, con la computación del valor lo 
cativo de la casa habitación que se le dió 
y del valor de los artículos alimenticios 
de primera necesidad de que se le pro
veyeron en su carácter de Director de la 
Cárcel Penitenciaría;

Atento al testimonio, de la sentencia 
de la Excma. Corte de Justicia recaída en 
los autos caratulados “Contencioso Ad
ministrativo, Carlos Rosa Ávila vs. Go
bierno de la Provincia de Salta, (Expte. 
N9 4572(55)”, a los cargos, cómputos, 
cuadro i.ubilatorio e informes de fs. 58| 
124 a 721138 y al dictámen del Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fs. 771 
143,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
• N9 11 1-1 de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia, de fecha 28 
de agosto ppdo, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. I9.— RECTIFICAR el cuadro 
jubilatorio de fs. 20 de estas actuaciones 
y fijar el haber jubilatorio del señor Car
los Rosa Ávila, Mat. Ind. N9 3.925.503, 
en la suma de $ 1.U47.26 m|n. (Un mil 
cuarenta y siete pesos con veintiséis Ctvos 
Moneda Nacional), en base a sentencia 
judicial recaída en expediente contencio 
so Administrativo N9 45 72-55 que orde
na la incorporación como sueldo de la 
casa habitación y alimentos de primera 
necesidad suministrados al mismo, mien
tras se desempeñaba como Director'1 de 
la Cárcel Penitenciaría, deb.endo liqui
darse con más aumentos por escala mó
vil hasta la suma de $ 1 .933.80 m|n. 
(Un mil novecientos treinta y tres pesos 
con ochenta Ctvos. Moneda Nacional) 
desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios”.

“Art. 29.— FORMULAR cargos al se 
ñor Carlos Rosa. Avila, y a la Cárcel Pe 
nitenciaría, por las sumas de § 5.766.31 
m|n. (Cinco mil setecientos treinta y seis 
pesos con treinta y un Ctvos. Moneda Na 
cional) y $ 4.210.24 m|n. (Cuatro mil 
doscientos diez pesos con veinticuatro 

Ctvos. Moneda Nacional), respectivamen 
te, en concepto de cargo previo que se 
formula - por aportes no realizados opor 
tunamente sobre los importes que se com 

/putan cómo sueldos; cargos que el inte- 
'hteseado deberá cancelar mediante amor 

tizaciones mensuales del diez (10%) por 
ciento a descontarse de sus haberes jubi 
latorios V reclamarse la parte qué corees 
ponde al patronal”.

Art. 2» — Comuniqúese, publiques©, ui¿erv 
sa en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. 'P, a|c. de la Cart.

Es • Copia:
LiNA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2538—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Visto el decreto N9 I 1 20, de fecha i 1 

de julio del año en curso, por el cual se 
reconocen dos servicios prestados por el 
doctor Luis Canónica, como Oficial 59 
Médico de Consultorio de la Asistencia 
Pública;

Atento a lo manifestado por Oficina 
de Liquidaciones y Sueldos y Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el artículo 19 
del decreto N9 1120, de fecha 1 I de ju
lio del año en curso, en el sentido de de 
jar debidamente establecido que, el re
conocimiento de servicios a favor del doc 
tor Luis Canónica en el cargo de Oficial 
59, Médico de Consultorio de la Asisten 
cía Pública en reemplazo del Dr. Hum
berto Diez Barrantes, es por el lapso com 
prendido desde el 19 al 30 de junio, in
clusive, y nó como se consignara en el 
decreto de mención.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Insúlte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.

Es Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

DECRETO, N9 2530—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expte. N9 1066|C|1958 (N9 6240IAI 

58 de la Contaduría General de la Pro 
vincia).

Visto en estas actuaciones, originadas 
en expediente 1 5265(55 de la Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia por 
el que mediante Decreto N9 146|58 se 
acordó jubilación a don José x-irai..ayu, 
la nota N9 551 de la citada repartición 
solicitando ingreso déla cantidad d e 
§ 463.33 m|n. por cargo del artículo 20 
del Decreto Ley 77|5ó en concepto de 
aportes patronales omitidos de efectuar 
sobre sueldos percibidos por el titular en 
la Cárcel Penitenciaría desde el 21 de 
setiembre de 1 940 al 3 1 de julio de 1 944

Atento a lo aconsejado por Contadu
ría General de la Provincia a fojas 3 y 
lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad N9 941148 y en el artícu 
lo 35 de la Ley de Contabilidad N9 7051 
5 7,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese, a favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, un crédito por la cantidad de 
Cuatrocientos sesenta y tres pesos con 
treinta y tres Ctvos. ($ 463,33) Moneda 
Nacional en concepto de aportes patrona 
les no efectuados oportunamente sobre 
sueldos percibidos por don José Arama 
yo, en la Cárcel Penitenciaría desde el 
21 de setiembre de Í940 al 31 d julio 
de 1944. ,

Art. 29.—. Resérvese en .Contaduría 
General de la Provincia hasta tanto se



FAawó__ _ - ■ .mosmátair
arbitren.los fondos necesarios para su lí 
quidacióñ-.yipags.-r.t£(.3 « -a

Artes’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro.. Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Feáéricb González Bonorino

Es Copia:
Lina Bianehi-dé López
Jefa de Despacho de” A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 2-5 4 0—A. . • ,
Salta, 2 3-de setiembre' de" 1958.
Expte. N9- 1095ICI58 (N9 2.796158 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia). . • . ,

Visto en este,-expedienté la resolución 
número 123-J de lá Caja dé Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia declárándo 
conmutables los ■ servicios prestados a la 
Administración .Provincial ,p.pr. do.n Pedro • 
Juan- Caballero' para acreditarlos en la 
jubilación que inició' el 26 de agosto de 
1957 ante .la.-.Caja.Nacional, de Previsión 
para- el Personal Ferroviario, por expe- , 
diente 12 2.2 02;

Atento a los , cargos,, cómputos .e. infor 
mes- de fojás 8’y 9; a lo, establecido_ en 
artículos T, 3,’ 6, 8 y 2,0 ¿el. Decreto Ley 

• Nacional 9.3,T6J46'Jy ¿n artículos. 1, .2, 4, 
a 6 y 9 del .Convenio,,de. Reciprocidad 
Jubilatoria áprobadó por. Ley .1.0411.49 y 
al dictámén ,a .fojas...13 del Asesor Letra 
do del Ministerio dél rubro,. . I • • •*— - jy-

El Gobcrnador-de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. ,19.— Apruébase la Resolución n9 
123-J de la, Caja de Jubilaciones y Pen 
siones .de 1^. Prp1vinp’i’a,(ldpil fecha 4 del 
corriente mes dé setiembre, cuya parte 
pertinente! disponeu ‘ t

“Art. I 9.— Declarar Computables en 
la forma .y .condiciones establecidas por 
Decreto Leyi|NacionaLN“.,93 1 6|46, Dos 
('2) Años, Diez (10) Meses y Doce .(12) 
días de servicios prestados en la Admi
nistración Pública de ésta Provincia por 
el señor ’Pedro, Juan Caballero, Mat. Ind 
N9 3.795.205, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal Ferroviario.

“Art. 29.— Establecer en $ 8.624.92 
m|n. (Ocho mil seiscientos, veinticuatro 
pesos con noventa y dos Ctvcs. Moneda 
Nacional) la cantidad que, a su requeri
miento debe ser ingresada.o transferida 
a la Caja Nacional, de Previsión para el 
Personal Ferroviario, e.n concepto de a- 
portes de afiliado y patronal; en razón 
de que el importé de los mismos excede 
al monto del cargo artículo 20 del De
creto Ley Nacional N9 931 6146 y artícu 
lo 59 de la Ley 1 041 (Convenio de Reci
procidad)”. . ■ ■Art. 2’ — Comuniqúese, .publíquese, Inser 
tese en el Registro .Oficial, y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copla: -.

LINA BIANCHI DÉ LOPEZ : 
Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2541—A.
Salta, 23’ dé--setiembre' déSalta, 23 dé-setiembre'dé 1958.
Expte. N9 1096|Z|-58 (N9 3.022|58 de 

la Caía de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

Visto en este expediente lá Resolución 
N9 125-J de -lá;Cája de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por lá que los 
servicios prestados a la administración 
Provincial por don Humberto Zigarán 
son declarados comp.ütáblés para ante la 
Caja Nacional de Previsión, para el Per 
nal del Estado,-donde su cónyuge supérs 
tite, doña Teresa Marzáfi dé 'Zigáfán so 
licitó pensión el 30 de junio de 1958 por 
expediente D. R, S; N9 3371',

Aféñto a los' cómptifoá é informes dé 
fs. 6 y.2, a lo.dispüesto eíí-artículos" 1, 3, 
6, .8,--L6 V 20- del. Decreto Ley ̂ Nacional 
93,1 6|46 ,.y_en artículos 1, 2, -4-a- 6 y 9 
del Convenio, de Reciprocidad Jubilátor.a 
aprobado por Ley. 1041149- y -al dicta
men _del Asesor. Letrado del Ministerio 
del .rubro-a fs.. 10,.. .... - ... .

El Gobernador de Ja .Provincia de Salta
DECRETA:

. Art. I9-— Apruébase' la Resolución 
N9 125-J" dé' la Caja* de’ Jubilaciones y 
Pensiones, de lá Provincia dé Salta, de 
fecha 4 dél mes de setiembre en curso, 
cuya -parte-pertinente" dispone: 

o “Ar't.‘ I 9.— Declarar Có’mp'útábl'é'á en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional N9 9316|4S6, Seis 
(6) Años, Once (11)' Mesé's y Veinti

trés (23) Días de servicios prestados en 
la administración'pública' dé -esta Fróvin 
cia por el- señor Humberto Zigárán, pa
ra, acreditarlos en el beneficio de pen
sión que la cónyuge súpéfstité' del mis
mo,, señora Teresa Márzári dé Zigarán 
gestiona ante la Caja Nacional de Previ 
síón para el Personal del Estado”.

“Art. 29.— Esfáblécéri£ñ'.$ 2'67850,63 
m|n. (Veintiséis mil ochocientos ciñcuen 
ta pesos con sesenta y tres Ctvos. IVlone 
da Nacional) lá cantidad,que, a su reque 
rimiento debe ser, ingresada q' transferida 
a la Caja Nacioiíál de Previsión' para el 
Personal del Estado,' en concepto,de apor 
tes de afiliado y patronal,' en razón' de 
que el importe de los mismos' .excede el 
monto del cargo artículo 20 dél Decreto 
Ley Nacional 931 6|46 y. artículo 5j9 de la 

, Ley 1041 (Convenio.de Reciprocidad’).” 
Art. 2L— Comuniqúese;'publíquese, Insérta

se en el Registro Oficial y. arciüvieo.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es, Copia:
LINA BIANCHI DÉ LÓPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N" 2542—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expíe. N9. 1 . 1 1 1|M|1958 (N9 2948' 

58 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia.)

Visto en este expediente lá resolución 
número l 2 1 -—. de la' Cafa de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia declaran 
do la conmutabilidad de sérvicio's presta 
dos a la administración provincial por 
don Manuel Martín Cubas, para ante la 
Caja Nacional de Previsión para él Pérso 
nal del Comerció y Actividades Civiles, 
donde solicitó jubilación él-2 de mayo de 
1958 por expediente N9 753.507;

Atento a los cargos, cómputos e infor 
mes de fojas 5 a 7; a lo dispuesto en ar
tículos 1, 3, 8 V 20 del Decreto Ley Na 
cional 931 6146, en árfícúlós 1, 2, 4 a 6 y 
9 del Convenio de Reciprocidad Jubílalo 
ria aprobado por Ley 1041149 y en ar
tículo 20 del Decreto Ley 77156 y al dic 
támen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro dé fojas 12,

E’ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Apruébase lá résólüc'ióñ N9 
121-J de la Caja dé Jubilaciones y. Pen 
siones dé la Provincia, de fecha 4 del po 
rriente mes, cuya parte pértinéñté dispo 
ne:

, .‘‘Art. I9. — Reconocer los servicios 
prestados por el señor, Manuel Martín 
Cubas en. la .Dirér-clón...General de Rentas 
durante Nueve (9) Meses.v .Quince (15) 
Días y formular a tal efecto cargos al 
mencionado áfilíadó y ai patronal, por 
las sumas de $ 187,20 m|n. (Ciento o

chenta y síctÁ pesos 'cotí Veinte Ctvos Mo 
neda Nacional) a cada uno de ellos, de 
conformidad a' las disposiciones del ar
tículo 20 del Decreto' Ley 77¡56; cargo 
que el interesado deberá hacer efectivo 
ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comércio y Actividades 
Civiles y reclamarse la parte que corres
ponde jil pa'tronal, pára sa posterior trans 
ferencia a la citada Caja.

“Art. 29.—• Declárár Conmutables en 
la forma y cdhdicioríés establec.das por 
Decreto Ley Nacional N9 93I6|46, Un 
(1) Año, Seis v (6) Meses y Seis (6) 
Días de servicios' prestados en lá Admi 
nistración Pública dé esta- Provincia por 
el señor Manuel -Martín’ Cubas Céd.. de i 
dentidád N9 27.876, para acreditarlos 
ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles. •

“Art. 39.— Establecer en $ 884,90 
m|n. (Ochocientos. ochenta y cuatro pe
sos con noventa Ctvos. Moneda. Nacio
nal) lá cantidad .que, asu. requerimiento 
debe ser ingresada o, transferida a la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, en 
concepto de aportes ingresados con más 
sus intereses y cargo formulado, por apli 
cación del Decreto Ley 77|56”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. BERNARDINO BIELLA
Subsecretario dé S. P. ahc. de la Cárt. 

Federico González Bonorino
Es Copia:
Lina Bianehi de López

Jefa de Despacho de Á. S. y Salud Pública

DECRETO N9 25.43-r-A............  .
Salta, 23 de setiembre de ,1958.
Expediente.. 10891^'518 (N9 21’39(58, 

652IRI49, 1065152 y. 14!45|55 de la Ca
ja de lubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia >.

Visto en éstos expedientes la resolú- 
ción número 107-J de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Pro'viñcia dejan 
do sin efecto la parte correspondiente a 
Sergio Antonio Rodríguez, en_ la pensión 
que por Decreto N9 1 5.4'32155 le f.ué a 
cordada en cón'cufréncíá. . con sus herma
nos menores Sofía Elvira, Amelia Ga
briela, Rafael, Añá María, Clara V-elia y 
Néstor Renato Rodríguez; -

Atento a que se encuentra probado que 
el. menor Sergio Antonio Rodríguez cum 
plió los 1 8 años de edad, al cómputo de 
pensión e informes de fojas 2|1 19 y 3| 
120, a lo establecido en los artículos 55 
incisos a) y C y 64 inciso b) del Decre 
to Ley 77‘56 y . al dictámén del Asesor 
Letrado del Ministerio a fojas 7] 1 24,

EH Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Apruébase la Resolución n9 
107-J de la Caja de Jubilaciones y .Pen 
siones de la Provirícia, de fecha 28 de 
agosto pasado, cuya parte pertinente dis 
pone:

“Art.. J9.— Dejar sin efecto la .parte 
de pensión correspondiente ál menor Ser 
gio Antonio Rodríguez, que le fuera o- 
torgada por Decreto: N9 15.432 de fe
cha 1 2 de agosto de 1955, por haber cum 
piído el mismo la edad limite que esti
pulan los artículos 55 inc; a) y t>4 inc. 
b) del Decreto Ley 77156 para obtener 
beneficio de pensión, y acrecer con dicha 
partes las pertenencias a los de
más beneficiarios, debiendo percibir en 
lo sucesivo un haber de pensión riíéhsú’al 
de $ 61 7.— (Seiscientos diecisiete pesos 
Moneda Nacional).

Convenio.de


“Art, 29.—; Contaduría de la Institu
ción deberá liquidar a los . pensionados 
Sofia Elvira, Amelia Gabriela, Rafael, 
Ana María, Clara Celia y Néstor Renato 
Rodríguez el aumento dispuesto por De
creto N9 10.891 del 22 de octubre de 
i 95 7, con anterioridad al 3 de junio 
ppdo., fecha de presentación”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte:- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino

Es Copia;
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2544—E.
Salta, 23 de setiembre de 1958. 
Expediente N9 337915 8. .. .
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago plani
llas de diferencia de sueldos correspon 
dientes al mes de agosto del año en cur
so, de acuerdo con lo establecido en los 
Decretos Leyes N9s. 735158, 840158 y 
723157, y Decretos 12101157 y 842|58, 
mediante los cuales dicho personal se 

halla acogido al beneficio que otorga el 
Nomenclador Técnico;

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Apruébanse las planillas de 
diferencia de sueldos por el mes.de agos 
to del año en curso, correspondientes al 
personal técnico de Dirección de la Vi
vienda, incluido en los beneficios del No 
menclador Técnico, emitidas por dicha 
repartición por la suma de $ 9.285.06 
ni|n.

Art. 29.— Con intervención de Conta 
duría General de la. Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de la Vivienda la suma de 
S 9.285.06 m¡n. (Nueve mil doscientos 
ochenta y cinco pesos con 061100 Mone 
da Nacional), para que, con cargo de 
rendir cuenta, haga efectiva al personal 
técnico de la. repartición incluido en los 
beneficios del Nomenclador Técnico de 
diferencia de sueldos que les corresponde, 
según las planillas que se aprueban por 
el artículo anterior, por el mes de agosto, 
ppdo., con imputación al Anexo^ H, Inci 
so I, Capítulo I, Título 5, Subtítulo A, 
Rubro Funcional, II, Parciales 39 y 40, 

lan de Obras Públicas atendido con fon 
dos Especiales de Origen Provincial, del 
presupuesto vigente.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTÍ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARBANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2545—E-
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 340715.8.
Visto que el contratista Ing. Arturo 

Movano solicita se le reintegre la suma de 
$ 25.892.5Ó mln. que le ha sido rete
nida en concepto de garantía de los Cer 
'tificados N9s. I, 2, 3, 4 v 5 de la obra 
“Ampliación Colegio Nacional en Gral. 
Gíiemes” v se le acepta, en reemplazo 
una carta fianza otorgada, por el Banco 
Provincial de Salta por idéntico importe; 
CONSIDERANDO:

Que el importe real del mencionado 
denórito.de garantía es dp .$. 25.892,59 
mln. es decir-1 una d.i£err‘ríeiaJ*de $ 0,09 

en mas del importe de la carta fianza;
Que esta diferencia de $ Ú,Q9 aeoe 

ser abonada por el contratista Ing. Ártu 
ro Moyano con preferencia al reintegro 
solicitado;

Atento a lo informado por Dirección 
de Arquitectura y Contaduría tleneral 
de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1 9.— Acéptase la carta fianza o- 
torgada por el Banco Provincial de Salta 
a favor del Ing. /Arturo Moyano, por la 
suma de $ 2ó . 89/,>U m|n. en reempla
zo del importe de $ 25.892,59 m|n. que 
se le ha retenido en concepto de garan
tía de los Certificados N9s. 1, 2, 3, 4, y 
5, de la obra “Ampliación Colegio Na
cional en General Giiemes", de los que 
es beneficiario.

Art. 29.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia. la suma de $.25.892.59 m|n. (Vein 
ticinco mil ochocientos noventa y dos pe
sos con 59|100 Moneda Nacional), pa
ra. que, con cargo de rendir cuenta, sea 
reintegrada al contratista Ing. Arturo Mo 
yano, por el concepto expresado en el 
artículo anterior, con ' imputación a la 
cuenta “Cuentas Especiales — Depósi
tos en Garantía”.

Art. 3°.— La diferencia de $ 0,09 que 
existe sobre los importes del depósito de 
garantía y carta fianza, deberá ser abona 
da por el Ing. Arturo Moyano con ante 
rioridad a la cumplimientación del art. 29.

Art. 49.— La carta de fianza aceptada 
por el artículo l9 ingresará y se contabi
lizará por Tesorería General de la Pro
vincia, con débito a “Tesorería General, 
Documentos en Garantía”, y con crédito 
a “Documentos en Garantía”.

Art. 59.— • Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí- 
vese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2546—A.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 1109|S|58 (N9 3059| 

58 de la Caja de .Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia).

Visto en este expediente la resolución 
número 1 24.J de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia reconocien 
do los servicios prestados a la Munlcipa 
lidad de la Ciudad de Salta por don Juan 
fosé Saavedra y declarándolos computa 
bles para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado donde 
solicitó jubílción el 25 de julio de 1958 
por expediente D. R. S. N9 3410;

Alentó a los cargos, cómputos e infor 
mes de fojas 5 a 7; a lo dispuesto por ar 
tículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9316146, por artículos 1, 2, 4 
a 6 y 9 del Convenio de Recinrocidad 
fubilatoria aprobado por Ley 1041149 y 
en el artículo 20 del Decreto Lev. 77|56, 
y al dictámen del Asesor del Ministerio 
del rubro a fojas 1 3,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. .I9.—- Acuérdase la Resolución 
N9 124-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 4 del 
mes de setiembre en curso, cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. 19.— Reconocer los servicios 
prestados ñor el señor Juan José Saave
dra en la Municipalidad de la canital, dú 
rante Un (1) Año, Tres (3) Meses y 

Diez (10) Días y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y al patro 
nal, por las sumas de $ 287,09 m|n. 
(Doscientos ochenta y siete pesos con 
nueve Ctvos. Moneda Nacional) a cada 
uno de ellos, de conformidad a las dis
posiciones del Art. 20 del Decreto Ley 
77|56, cargo que el interesado deberá ha 
cer efectivo ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado y re
clamarse la parte que corresponde al pa
tronal. nara su posterior transferencia a 
la citada Caja”.
. “/Art. 29.— Declarar Comp.utables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Lev Nacional N9 9316146, Un 
(l) Año, Tres (3) Meses y Diez (10) 
Días de servicios prestados en la Admi
nistración Pública de esta Provincia por 
el señor Juan José Saavedra, Mat. Ind. 
N9 .3.931 .099, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal del Estado”.

“Art. 39.-— Establecer en $ 328.11 
m|n. (Trescientos veintiocho pesos con 
Once Ctvos. Moneda Nacional) la canti
dad que, a su requerimiento debe ser in 
gresada o transferida a la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Estado 
en concepto de cargos formulados por 
aplicación del Decreto Ley 77|56 y di
ferencia del cargo artículo 20 del Decreto 
Lev Nacional N9 9316146”.

“Art. 49.— La suma de $ 41.01 (Cua 
rento y un pesos con un Ctvo. M|N.) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional N9 931 6|46, 
deberá ser ingresado ante ,1a Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Es 
tado, por el señor Juan José Saavedra".

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Federico González Bonorino ' 

Subsecretario de S. P. a|c. de la Cart.
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2547—G.
Salta. 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 8992158
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía en nota N9 3535, elevada con fecha 
1 0 de setiembre del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Amplíase el artículo 39, del 
decreto N91 750, de fecha 8 de agosto 
ppdo. ; dejándose establecido que el reco 
nocimiento de. los servicios prestados por 
el doctor Alejandrino Coro, en el lapso 
comprendido desde el día 7 de julio al 
4 de. agosto del año en curso, como Jefe 
Médico (Inspector- Principal), del Per
sonal de Sanidad, dependiente de Tefatu 
ra. de Policía, deberá ser imputados al 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública. ~

Art. 29.— El presente decreto deberá 
ser refrendado ñor S. S r-1 r \ r>r M n;<- 
tro de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Federico González Bonorino
Sub Sec. de S. P. Int. a cargo de la Cartera 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2548—G.
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Expediente N9 9092158.
Visto este expediente mediante el cual 
Comisión ProiFésteios Patronales de 

j' nV j solic!ta se declare feriado el 
día 24 del corriente mes en esa localidad 

mes.de
den%25c3%25b3rito.de
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¿n honor de Nuestra Señora de La Mer
ced;

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DBCRJJTA;

Art. I9.— Declárase feriado el día 24 
del mes de setiembre del año en curso, 
en la localidad de El Carril, con motivo 
de. celebrarse las festividades patronales 
en honor de Nuestra Señora de La Mercd

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de GoWemo, J. é I. Pública

DECRETO N9 2549—G.
Salta, 23. d setiembre de 1958.
Expediente N9 9096|58.
Visto el presente expediente mediante 

el cual la Comisión Pro-Festejos Patrona
les de Nuestra Señora de La Merced, a 
realizarse en la localidad de El Jardín 
(La Candelaria), solicita se declare fe 
riado en esa para celebrar las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. T9__ _ Declárase feriado el día ,24
del mes en curso, en la localidad de “El 
Jardín” (La Candelaria), con motivo de 
celebrarse fiestas patronales en honor de 
Nuestra Señora de La Merced.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2550—G. .
Salta, 23 de setiembre de 1958.
Encontrándose de regreso, de la Capi 

tal Federal, S. S. eL señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, luego 
de haber cumplido con la misión que se 
le encomendara,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Pónese en posesión de la 
Secretaría de Estado en la. Cartera de A 
suntos Sociales y Salud Pública, a su ti
tular, doctor Belisario Santiago Castro, 
luego de haber cumplido, en la Capital 
Federal con la misión oficial que se le 
encomendara.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán. Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.___ 1
DECRETO N? 2551—E.
SALTA, Setiembre 24 de 1958.

• Espte. N9 3293—958.
VISTO ía (Ley N» 3176.de fecha 7 de agos

to del corriente año, por la que se crea la Co 
misión •Bicameral ' Investigadora del cumpli- 
nr’ento de las Leyes Laborales y se destina pa 
ía la atenc’ón de los’gastos inherentes a la 
nr’sma, la suma de $ 10.000.;

Por ello, atento a lo solicitado por el Presi
dente y Secretario de,dicha Comisión y a lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernado® de la Provincia de Salta 
DE CEE-T A :

Art. I9 — Incorpórase la.Ley N" 3176 de fe
cha 7 de agosto del corriente año/ dentro del 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Otros Gastos 
Principal a) 1— como ¡Parcial “Ley N9 3176158” 

del Presupuesto vígenté, éri sü importé dé 
$ 10.000.— m|n. (Diez Mil Pesos Moneda Na- 
c qnal).

Árt. 21-’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de • la Habilitación de 
Pagos- del •'Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 10.000.— -m|n. (Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional), a los fines indi
cados ■pxcuc'ientfcm-cme, con imputación al A- 
n.xo E— Inciso I— Item 2—- Otros Gastos— 
Px.ncipai a) 1— Parcial “Ley N9 3176|58” del 
F esupuesto vigente.

Arí. 3? — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
F.naneas y Obras Públicas y de Asuntos Socia 
les y Salud Pública.

Art. 4f> — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI
Belisario Castro

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2552—E.
SALTA, Setiembre 24 de 1958.
Expte. N? 3358—958.
VISTO la transferencia de partidas solicita

da por la Dirección General del Registro Ci
vil, a tomarse del Crédito Adicional, para re
forzar parciales del Presupuesto en vigor cu
yos saldos resultan actualmente insuficientes 
para atender a necesidades imprescindibles; y

—CONSIDERANDO:
Que dicha transferencia se encuentra com

prendida en las disposiciones del artículo T-’ de 
la Resolución N9 316|58, dictada por Contadu
ría General en ejercicio de las facultades de 
Tribunal de Cuentas que le fueran conferidas 
por decreto-ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa 
repartición a fs. 2,

El Gobernado® de la Provincia de Salta 
DE OE EIA l

Art. I9 — Dispónese la transferencia da la 
suma de $ 2.5ÓÓ.— m|n. (Dos Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nacional), a tomarse del Anexo 
I— Inciso 1— Crédito Adicional— Piinñpal a) 
1— Parcial 2|1, para reforzar el Parcial 10 del 
Anexo D— Inciso TV— Otros Gastos— Prin
cipal b) 1— del Presupuesto en vigor— Orden 
de Disposición de Fondos N9 30.

Art. 29 — Déjase establecido que en virtud 
de la transferencia dispuesta por el artículo 
anterior, la Orden de Disposición de Fondos 
N9 30 queda ampliada 'en la suma de $ 2.500.— 
m|n. (Dos Mil Quinientos Pesos Moneda Na
cional).

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficiál y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 2553—E.
SALTA, Setiembre 24 de 1958.
VISTO el decreto N9 828 de fecha 25 de ju

nio ppdo., mediante el cual se designa una. Co 
misión que tendrá a su cargo la planificación 
y realización del proyecto de Presupuesto Ge
neral de la Provincia para el Ejercicio Econó 
mico-Financiero-Afío 1959. con la colaboración 
del. personal dependiente de Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase una Comisión colabora 
dora de la Comisión de Presupuesto designada 
medíante Decreto N9 828 de fecha 25 de junio 
ppdo., integrada por los señores Vicente Car
pió, Eduardo iPilás, Juan Lamas y Segundo G-o 

rostiaga, la qué tendrá a su cargo los cálcu'os 
del Presupuesto' General para el Ejercicio 1959.

Art. 29 — Déjase establecido que >a Com - 
sión designada, precedentemente para el cum
plimiento de la labor encomendada podrá tra
bajar en horarios extraordinar.os, .mputáu.. s 
el gasto que demande el mismo al Anexo C— 
inciso 2— Item 1— Principal c) 2— Pareia1 5 
de la Ley dé Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2554—E.
SALTA, Setiembre 24 de 1958.
Expte. N9 3376—1958.
VISTO estas actuaciones en las que so ges

tiona el pago de horas extraordinarias deven
gadas por el personal del Departamento de 
Sueldos de Contaduría General durante los me 
ses de julio a setiembre del año en cur.-,o, las 
que en total ascienden a la suma de $ 5.459.97 
m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por la re
partición expresada a fs. 43,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la planilla de horas ex 
traordinarias devengadas por el personal del 
Departamento d6 Sueldos de Contaduría Ge
neral durante los meses de julio a set embre 
del año en curso que corre a fs. 1 de estas ac 
tuaciones, por un importe de $ 5.459,97 m|n. 
(Cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve pe 
sos con noventa y siete centavos moneda na
cional).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General liquídese ■ por su Tesorería General a 
favor de aquélla, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 5.459.97 m|n. 
(Cinco mil cuatrocientos cincuenta y nueve pe 
sos con noventa y siete centavos moneda nació 
nal), para que se haga efectiva a los benefi
ciarios de la planilla aprobada por el artículo 
anterior, debiendo imputarse dicha erogación a 
las siguientes partidas de la Ley de Presupues 
to v.gcnte —Orden de Disposición de Fondos 
N9 54:

Anexo C, Inciso 2, Item 1, 
Ppal. c) 2, Parcial 5 .................. $ 4.831.86

Anexo C, Inciso 2, Item 1, 
Ppal. e) 2, Parcial 1 ..................... ” 628.11

$ 5.459.97

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J, PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 2555—E.
SALTA, Setiembre 25 de 1958. ■

. Expte. N9 787|A|55.
VISTO que Administración General d-> A- 

guas de Salta eleva para su aprobac’ón, el tex 
to de la resolución N9 1385, del I9 de setiem
bre en curso;

Por ello,
El Gobernador de Ja Provincia • de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 1385, 

del I9 de setiembre en curso, dictada por Ad
ministración General de Aguas -de Salta, cuyo 
texto dice:

“VISTO este expediente en el que ha recaído 
la Resolución N9 1264 dictada por este Cuer
po con fecha 4 de agosto del año en curso, 
cuyo texto corre a fs. 15 y teniendo en cuenta 
lo manifestado por la. División Obras Sanita
rias, dependiente del Departamento de Explo
tación, el Consejo General Resuelve:

3176.de
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r?aiiiai .,? , — „,n. s r r - r= *^£te:

“Art. 1» — Dejar establecido que 'a Obra N? 
37: Ampliación Red Aguas Corrientes en Ba
rrio Obrero de General Giiemes, fue ejecutada 
por razones de ordén higiénico y bienestar ge 
neral. Por Secretaria, hágase conocer a los bcne 
ficiarios de la obra mencionada, mediante pu
blicaciones en los diarios de esta Capital, con
forme establece el Art.-2? del Decreto N? 282)56.

“Art. 2’ — Solicitar del Poder Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, declare obligatoria la fi
nanciación de la olJra N" 37: Ampliación Red 
Aguas Corrientes en Barrio Obrero de Gene
ral Güemes, por parte de los p: "pú.'.arlos con 
fincas con frente a la m sma, do ac _erdo a lo 
estipulado en el Art. 59 del Deers’c N“ 4’“I55’

Art. 2* — Comuniques», publiques», inaérta- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO 3. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

Jefe de Despacho Sub-secretarla de O. Pública»

DECRETO N» 2556-E.
SALTA,’ SetiembrB 25 de 1958.
Expte. N? 3347)58.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación acta de 
recepción definitiva de la obra particular del 
señor Jorge' Gareca, situada en Pje. José.Fél-'x 
Uriburu n1? 176, a favor del contratista F.ilipe 
Puca;

Que a la vez requiere se le liquide la suma 
de $ 375.— para devolver al citado contratista 
el importe que le fué retenido como garantía 
de los certificados de la obra en cuestión;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase el acta de recepción de 
tiñitiva de la obra particular del señor Jorge 
Gareca, situada en el Pje, José Félix Uriburu 
N? 176, emitida por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista Felipe 
Puca.

Art. 2’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui 
lectura de la Provincia, la suma de 8 375.— 
m|n. (Trescientos setenta y cinco pesos mrne 
da nacional), para que, con cargo de rendir 
cuenta, reintegre al contratista Felipe Puca el 
importe que le fué retenido como garantía d^ 
los cerificados de la obra cuya acta de recep 
ción definitiva se aprueba por el artículo an
terior; con imputación a >a cuenta “Valores a 
Regularizar— Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas— Decreto N’ 5831 1954”.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2557-E.
SALTA, Setiembre 25 de 1958.
Expíe. N’ 3338)58
—VISTO este expe-.1/-: >te p- • e qij <•> -■ ño 

res Isidro Gareca y Carlos Sa/avia Cornejo so
licitan se preste aprobación al plano de fra^cio 
namiento del inmueble de su propiedad deno- 
nado “El Balcón de los Tarcos-, Catastro n’ 
614, situado en el Departamento de Cerrillos;

Que los referidos propietarios ofrecen en dona 
ción las superficies de 66,76 m2. y 17.054.88 
m2. correspondientes a ochavas y calles que 
surgen de dicho plano;

Atento a las actuaciones practicadas por Di
rección General de Inmuebles,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I?,—- Préstase aprobación al plano de 

fraccionamiento de la propiedad de los señor 
Isid.o Gareca y Carlos Saravia Cornejo, Ceno 
minada “Balcón de los Tarcos”, Catastro N? 
614, situado en el Dpto. de Cerrillos.

Art. 2?.—- Acéptase la donación que dichos 
propietarios formulan, de las siguientes superfi 
cíes del referido inmueble:
Para ochavas: 66,76 m2.
Para calles: 17.054,88 m2.

Art. 3?.— Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles y por Escribanía de Gobier 
no líbrese la correspondiente escritura trasla 
tiva de dominio a favor de la Provincia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública--

DECRETO N9 2558-E.
SALTA, Setiembre 25 de 1958.
Expte. N9 3270|58.
—VISTO que Administración General da 

Aguas de Salta eleva para su aprobación la 
Resolución N’ 1394 dictada en fecha 1° de se
tiembre del año en curso;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I’.—• Apruébase la Resolución N9 1394, 
dictada por Administración General de Aguas 
de Salta, con fecha 1° de setiembre en curso, 
cuyo texto dice:

“ VISTO este expediente en el que el Departa 
mentó Electromecánico solicita se gestione ante 
el Poder Ejecutivo se autorice el pago de viá
tico íntegro del topógrafo D. Ramón Argañaráz 
que se encuentra en comisión en la zona de 
Orán, realizando estudios Topográficos en la 
línea de transmisión que debe construir esta 
Administración entre la ciudad de Orán, picha 
nal, Embarcación, Colonia Santa Rosa, Estación 
Saucelito, en un recorrido aproximado de 80 
Kms. y atento a las expresas disposiciones del 
art. 49 del decreto N? 939 dictado oportunamen 
te por el Poder Ejecutivo, el Consejo General 
RESUELVEj:

“Art. 19.— Gestionar del Poder Ejecutivo 
por conducto del Ministerio de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas, se faculte a esta Admi 
nistración a efectuar el pago del viático ínte
gro que le corresponde al topógrafo señor Ra 
món Argañaráz, mientras dure su comisión en 
la localidad de Oran donde ha sido destacado 
para efectuar el estudio topográfico de la línea 
de transmisión a construirse por esta repartí 
ción en las ciudades de Orán, Pichanal, Em
barcación, Co'onia Santa RcsSa y Es..ación Sau 
celito, en un recorrido aproximado de 880 Kms. 
a fin de no contravenir -expresas disposiciones 
contenidas en el art. 4’ del decreto N9 930 dicta 
do oportunamente.”

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Ea Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 2559-E.
SALTA,-Setiembre 25 ele 1958.
Expte. N° 3387)58.
—VISTO que Administración General de 

Aguas de Salta, eleva- para su aprobae’ón la 
Resolución N? 1369, dictada en fecha 25 de agos 
to ppdo.;

Por ello,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N’ 1369, 
■dictada en fecha 25 de agosto del año en curso, 
por Administración General de Aguas de Salta, 
cuyo texto dice:

“ Visto este expediente por el cual la Div. 
Perforaciones solicita se ascienda a: señor Nata 
lio Copa, actual peón especializado, al cargo 
de perforador de 2», en razón a la eficiencia 
demostrada por el mismo que le hace acreedor 
al ascenso que se solicita, en concordancia con 
lo informado a fs. 1 por el Dpto. de Construc 
ciones, Oficina de Personal y Contaduría, el 
Consejo General RESUELVE:

“Art. I9.— Solicitar del Poder Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Economía, F.nanzas 
y Obras Públicas, se designe con carácter de' 
ascenso, al actual peón jor-nalizado, especial! 
zado, dependiente de la División Perforaciones 
Señor Natalio Copa, M. I. N? 7.239.177, de na
cionalidad argentino, clase 1935, para que ten 
ga a su cargo las funciones de perfo.ador de 2* 
con una remuneración mensua: de $ 1.700.— 
(Un mil setecientos pesos moneda nacional), 
1-iás una sobreasignación de $ 100.— m)n. (Cien 
pesos moneda nacional) por nomenclador téc
nico, a partir del 19 de setiembre próximo ve 
nidero, en mérito a la eficiencia' demostrada por 
el mismo durante el tiempo que viene desem 
peñándose como peón especializado, conforme 
a lo informado por la División Perforaciones 
a ís. 1 del expediente del titulo.”
“Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente resolución 
será imputado oportunamente por Contaduría 
a la partida respectiva del presupuesto de gas 
tos vigente en el atto en curso.”

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
«• en el Registro Oficial y archives». -

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

Es Copla: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N» 2560-A.
SALTA, 26 de 1958 .
—VISTO el Memorándum N? 168 mediante el 

cual se solícita el reconocimiento de los ser
vicios prestados por el Sr. Atilio Ado.'fo S’sti, 
en la categoría de Oficial 5? del Hogar de Ni 
nos de San Lorenzo; y
CONSIDERANDO:

Que resulta de imprescindible necesidad con 
tar con los servicios de un empleado que se de 
sempefie en las funciones de Regente del citado 
estab’ecimiento, habiéndose propuesto para tal 
fin, al señor Sisti;

Por ello y atento a lo manifestado por Ofi
cina de Personal y Dirección de Administ. ación 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor At.'lio Adolfo Sisti —L. E. N? 
3.881.323— en la categoría de Oficial 59, Re
gente del Hogar de Niños de San Lorenzo, du 
rante el tiempo comprendido desde el 18 de agos 
to hasta 1 15 de setiembre de’, año en curso.

Art. 29.— Dsígnase, a partir del día 16 de se 
tiembre del año en curso, Oficial 59, Regente 
del Hogar de Niños de San Lorenzo, al señor 
Atilio Adolfo Sisti —L. 'E. N? 3.881.323.—

Art.- 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imptuarse 
al Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 
1— Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Beüisaño Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos 6. y Salud Pública
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DECRETO N9 25G1-A.
SALTA, Setiembre 26 de 1958.
Expte. N? 29.061(58.
—VISTO el Memorándum cursado por e1 De 

partamento del Interior, mediante el cual solici 
ta la designación de la’ Señorita Eva Boceles, 
quien se viene desempeñando á reconócimiiito 
de servicios como Auxiliar 5’ en el Hospital “E: 
Carmen", de Metán;

Atento a lo manifestado por Oficina de Perso 
nal y Dirección de Administración del Minis 
teño del rubro,

El Gobernador de la- Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase, a partir del día 1" de 
Octubre del corriente año, Auxiliar 5?, Perso
nal de Servicio del .Hospital ‘‘El Carmen”, de 
Metán, a la señorita Eva Bucelea —L. O. N’ 
9.434.510—.en la vacante por renuncia del se
ñor Cecilio Quispe.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá ccn 
imputación al Anexo E—1 Inciso 1— Item 1— 
Princ pal a) 4— Parcial 1 de la Ley dé Presu 
puesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Bélisarió Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

Es Copia:

DECRETO N” 2562-A.
SALTA, Setiembre' 26 de 1958.
—VISTO el Memorándum N? 121 relacionado 

con la designación de la Sita. Modesta Ancas ; 
y 
CONSIDERANDO:

Que la Srtá. Ancasi .viene desempeñándo
se en el Hospital Arenales demostrando capaci
dad y dedicación, sin percibir ninguna remu 
neración; • ■

Atento a lo informado por Dirección de Admi 
nistración y Oficina de Personal del .Ministe
rio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase Ayudante Mayor del H"s 
pital “Josefa Arenales de Uriburu”, dependien 
te del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, ’ con una remuneración mensual de $ 
900.— a la señorita Modesta Ancasi (Documen 
tos de Identidad en trámite), a partir del día 
16 de setiembre del año en curso.

Art. 2?.— El gasto. que demande el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al Ane 
xo E— Inciso I— Item I— Prín.ipal a) 1— Par 
cial 2|1 de la Ley de presupuesto en vigor.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 2563-A.
SALTA, Setiembre -26 de 1958.
Expte. N? 1108|R|1958 (N? 5622(57 y 161ÍR|,1932 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N? 122—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia reconociendo los servicios 
prestados a la administración provincial per 
don Máximo Leandro Rivas y declarándolos 
computablss para ante la Caja Nacional de Pre 
visión para él' Personal del Comercio y Acti
vidades Civiles;

Atento a* los cargos, cómputos é informes de 
fojas 14¡32 a 16(34; a lo dispuesto por artículos 
1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|
46, por artículos 1, 2/ ,4 a Convenio 

de Reciprocidad Jubilátotiá aprobado por Ley 
1041|49 y por artículos 20 y 67 del Declelo Lej 
77(56 y al dictámen del Asesor Letrado del Mi - 
nisterio del rubro a fojas 22|40,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I?.— Apruébase la Resolución N'-‘ 122-J 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 4 del corriente mes de se 
tiembre, cuya parte pertinente" dispone: 
“Art. í“. ACEPTAR que el señor Máximo Lean
dro Rivas abone a la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comercio y Activida 
des Civiles, la suma de $ 620.18 m|n. (Se.s. i,n 
tos veinte pesos con dieciocho centavos nio 
neda nacional), a que con más sus intereses 
del 4% capitalizados anua mente ascienda ei mi 
porta que se le reintegrara oportunamente, co 
rrespondiente a servicios prestados por el mis 
mo en la Administración Pública de esta Pro 
vincia, durante el lapso comprendido desda el 
mes de mayo de 1928 hasta setiembre de 1930, 
con lo qua quedan reconocidos estos servicios”.

“Art. 2?.— RECONOCER los servicios pres 
tados por el señor Máximo Leandro Rivas en 
la Pol cía de Campaña, durante Siete (7) me- • 
ses y Once (11) días y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y al Patronal, pol
las sumas de $ 185.64 m(n. (Ciento ochenta y 
cinco "con sesenta y cuatro centavos moneda 
nacional) a cada uno de ellos, de coufoimidad 
a tas disposiciones del artículo 20 del Decreto 
Ley 77,56; cargo que el interesado deberá ha
cer efect'vo ante la Caja Nacional de Previ
sión para el Personal d<4 Comercio y Activi
dades Civiles y reclamarse la parte que corres 
ponde al patronal, para su posterior transieren 
cía a la citada Caja."

“Art. 3?.— DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre 
to Ley Nacional N9 9316|46, Tres (3) años y 
Cuatro (4) mesas de servicios prestados en la 
Administración Pública de esta ¿Provincia por el 
señor MAXIMO LEANDRO RIVAS para, acre 
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Comercio y Actividades Civi 
les.”

“Art. 49.— ESTABLECER.en $ 1.012;59 m(n. 
(Un mil doce pesos con cincuenta y nueve c.en 
tavos moneda nacional) la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o- transferí 
da' a la Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal del Comercio y Actividades Civiles, en 
concepto de aportes ingresados con más sus in 
tereses, cargos formulados por aplicación del De 
creto Ley 77|56 y diferencias del ca’go artícu
lo 20 del Decreto Ley Nacional N9 9316|46.”

“Art. 59.— La suma de $‘485.59 m|n. (Cua- ' 
trecientos ochenta y cinco pesos con cincuenta 
y nueve centavos moneda nacional) por diferen 
cía del cargo artículo 20 del Decreto Ley Na 
cional N? 9316, deberá ser ingresada ante la 
Caja Nacional de previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades C.viles por el se
ñor Rivas.”

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
es en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS 

Oficial Mayor, Ministerio fle A, S. .y S. Pública

DECRETO N9 2564 A.
Salta, Setiembre 26 de 1958
Expte. N9 835|M|58 (N9 3408|53 y 
1179158 de la C. de J. y Pensiones 
de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la reso 

lución número 1 14-J de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia 
por la que se reajusta la jubilación por 
retiro voluntario acordada a don Ahice 
to Aroldo .Monteyb por decreto N9 13 . 
489|58, que se convierte en jubilación 
ordinaria con la computación de 4 me
ses de servicios a la Municipalidad de 
la ciudad de Salta, no incluidos en el 

cuadro jubilatrío primitivo y 3 años y 
1 mes reconocidos. por resolución de la 
Caja INacional de Previsión para el per 
sonal del Comercio y /Actividades Civi 
les aprobada por acuerdo N9 103 de la 
misma, de recha 24 de Abril de 195O;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
informes de fs. 30|60 a 33|63; a lo.es 
tableado en artículos 1, :3,_ 6, 8 y 20 
del decreto ley nacional 93 ¡ 6|46, .en ar 
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 
de Reciprocidad Jubilatoria . aprobado 
por ley 1 041149 y en artículos 28, 34, 
35, 72 88 y 89 del decreto ley i 7(56 y 
al dictamen del Asesor Létrado del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Públi 
ca a is. 38(68,

El Gobernador de Ia_Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 1 14-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones ele la Provincia, de fecha 28 
de Agosto pasado cuya parte pertiiien 
te dispone:

“Art. I9.— Aceptar que el señor A- 
niceto Aroldo Monteyo abone en esta 
Institución, mediante amortizaciones men 
suales del IU% (diez por ciento) a des 
contarse de su haber jubilatorio, la suma 
de § 355.20 (Trescientos cincuenta y 
cinco pesos con veinte centavos moneda 
nacional) en concepto de diferencia del 
cargo artículo 20 del decreto ley nació 
nal 9316(46, formulado por la Caja na 
cional de Previsión para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles.

_Art. 29.— Convertir en jubilación or 
diñaría la jubilación por retiro voluntario 
otorgada por decreto N9 1 3.489 de fecha 
21 de Marzo de 1958, al señor Aniceto 
Ardido Monteyo, Mat. Ind. N9 3.930.597 
en virtud de los servicios reconocidos 
por la Caja Nacional dé Previsión para 
el. Personal del Comercio y Actividades 
Civiles, fijando su haber jubilatorio en 
la suma de $ 1.017.88 (Un mil diecisie 
te pesos con ochenta y ocho centavos rno 
neda nacional) con más la bonificación 
establecida por el artículo 34 del‘deefe 
to ley 77|56, a liquidarse desde la fecha 
en que dejó de prestar servicios.

Art. 39— Requerir de la Caja Nació 
nal de Previsión para el Personal del Co 
mercio y Actividades Civiles la transfe 
renda de la suma de $ 1.065.6Ó (Un mil 
sesenta v cinco pesos con sesenta centa 
vos moneda nacional) en concepto de 
cargo “artículo 20 del decreto ley Na 
.cional 9316146’.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ínsértesa 
en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asulntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2565 A.
Salta, Setiembre 26 de 1958
Expte. N9 1037|Ch|58 (N9 1801156 y 

206|57 de la Caja de J. y P. de la Prov.
—VISTO en este expediente la resolu 

ción N9 1 1 3-— de la Caja de Jubilació 
nes y Pensiones de la Provincia acordan 
do la devolución de aportes solicitada 
por doña Juana Chajú de Chamorro;

Atento a que se desprende de las pre 
sentes actuaciones que la peticionante 
quedó cesante por causa ajena a su voluri 
tad cuando contaba con más de cinco 
años, de servicios sin tener derecho a ju 
bilación: a lo establecido en el artículo 
66 del decreto ley 77|56.modificada por 
decreto ley 58115 7 y al dictamen del Asé 
sor Letrado del Ministerio del rubro a 
fojas 21|23,

El Gobernador cíe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9. —' Apruébase . la Resolución 
N°‘ la Caja de Jubilaciones 



y Pensiones de la Provincia, de fecha 
¿3 de Agosto pasado^ cuya parte perti 
nente dispone:

Art. I9.— Acordar .a la ex-Receptora 
de Rentas de la localidad de El Tala 
(Dpto. de la Condelaria), señora Juana 
Chajú de Chamorro, Lib. Cív. N9 9.497. 
064, el subsidio que establece el artículo 
66 del decreto ley .77156, modificado 
por decreto ley 58115 7, cuyo importe 
total alcanza a la suma dé«»$ 3.655.76 
(Tres mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos con setenta y seis centavos moneda 
nacional) suma que deben', imputarse a 
la cuenta: “Subsidios Decreto Ley N’ 
77156”. - ' -

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

• s copia: • ' '
ROBERTO HIPAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 2566 E.
Salta, Setiembre 26 de 1958
Expediente N9 3373|58
—VISTO este expediente por el que 

la Secretaría de la H. Cámara de Sena 
dores de la Provincia solicita se liquide' 
a su favor la suma de$ 50.000.— para 
la atención del rubro “Otros-Gastos” del 
.Presupuesto vigente, Anexo A, Inciso •!;

Ppr .ello, y atento .a lo ¿informado por 
Contaduría General,

El ^Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’ .........

Art. 1-’.— Con intervención de Con 
.taduría General de ‘la Provincia, pagúese 
•por su Tesorería* General a ¡favd^r de la 
H. Cámara de Senadores de la Provincia 
.con cargo de oportuna rendición de cuén 
«tas, la suma de •$ 50.000.— mln. .(Cin- 
•cuenta mil pesos moneda nacional), paí;a 
ser aplicada al pagó de erogaciones del 
rubro 'Otros Gastos”, .con imputación a 
•lá cuenta “Valores a Regularizar, Cama 
r<r de Senadores” .entrega" a ,cuenta Pre 
supuesto' Otros Gastos," Ejercicio Año 
1-958. ' ' ’ ...........

Art. 2 9 Déjase establecido que .en 
oportunidad de obrar la' rendición de 
cuenta documentada de su inversión a 
Contaduría General de la Provincia se 
procederá a imputar a las partidas co
rrespondientes de su Presupuesto, tomán 
dose dicho libramiento para compensar 
con crédito a la cuenta'a que se impar 
,ta Ja liquidación dispuesta por .el art. an 
iterior.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2567 E. '
Salta, Setiembre-26 de 1958
Expediente N9 2079|58
——VIS 10 este expediente al que corre 

.agregada para' su liquidación factura pré 

.sentada por el Instituto Provincial de Sé 
guros, por la suma de $ 1..820..08, en 
.concepto de pagó de la póliza N9 707 
que cubre el riesgo dé accidentes de tra 
bajo del personal de servicio de la Di 
r.écción Provincial de Minería, desde el 
I-9 de Enero al 30 de Octubre del cofrien 
fe año; y

t-CONSIDERANDO:
Que para atender el gasto d.e referen 

cia corresponde reforzar el Parcial 35'del 
Presupuesto de dicha repartición, que a 
la fecha" no ccueñta con saldo suficiente, 
disponiendo la transferencia de partidas 
no utilizadas; -

_ SALfÁ, dó’íuSSS áBE

Que la mencionada transferencia se en 
cuadra en las disposiciones ciel art. i9 
de la Resolución N9 Z/tí|i>6, dictada por 
Contaduría General de la Proyincia en 
ejercicio de las facultades de Tribunal de 
Cuentas que le fueran conferidas de 
creto ley N9 753158,

Por ello,'y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El -Gobernador de ’a Provinc'a cíe Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Dispónense las siguientes 
transferencias dentro del Presupuesto de 
la Dirección Provincial de Minería actual 
mente en vigencia, Orden de Disposición 
de h ondos N9 2:
Anexo C, Inc. IX, Otros Gastos Princi
pal a) 1
Parcial 25 “Honorarios y 
retrib a terceros” $ 986.75
Para Feforzar:
Parcial 35 “Seguro Accid.
del T’rab. y K. Civil" " .,986.75

Art. 29.— Con intervención de Con 
-taduría General de la Provincia, págue 
se por su ’l esorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos de la Dirección 
Provincial de Minería, la s u m a de $ 
•1 .-820.68 (Un mil ochocientos veinte pe 
sos con 0811 00 moneda nacional), para 
que con.cargo de oportuna rendición de 
cuentas haga efectiva a su beneficiario la 
factura por el concepto indicado, con im 
putación al Anexo C, Inciso IX, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 35 del Pre 
supuesto vigente, Orden de Disposición 
de Fondos Ñ9 2.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO .FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9 2568 E.
Salta, Setiembre 26 de 1958
Expediente Ñ9 3257158
—VISiO estas actuaciones en las que 

la Dirección de Bosques y Fomento A- 
gropecuario solicita liquidación de la su 
ma de $ 5.85 7.86 m’|n., para hacer efec 
.tivo el pago de sueldos y jornales por el 
mes de Agosto ppdo., del personal con 
signado .en las planillas adjuntas y que. se 
desempeña en los Viveros de la Capital 
y localidad de Tartagal;

Por ello, y atento a lo informado por 
■Contaduría General a fs. 1 1,

El Gobernador de la Provincia de Sau« 
DECRETA:

Art. 1 9. —- Apruébense las planillas de 
sueldos y ’ órnales, del personal dependien 
te de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario que se desempeña en los 
Viveros de la Capital y localidad de Tar 
tagal, correspondientes al mes de Agosto

Del matarife al abastecedor, el kg.
Especial Primera Segunda

$ 7.50 |> 7.00 $ 5.80
Del Abastecedor al Público: i
Puchero, 400 g. de carne y 600 g. de 
huesos, el kg. ” 6.— ”' 5.50 5.—
Asado de costillas, el kg. 9.— ”’ 8.— 7.—
Blandos en general, costeletas, lengua, y 
sesos, el kg. ” 11.— ’ ‘ 10.50 8.50
Lomo limpio y ñascha, el kg. ” 14.— ’ ’ 13___ ” 10.—

Art. 29 .— Introdúcese al decreto men 
donado en el artículo anterior, como ar 
tículo 89, lo siguiente:

“Art. 89.— En el Interior de la Pro 
vin.cia, los precios para- el expendio de 
la carne vacuna, en sus distintas etapas 
de comercialización, serán determinados 
por la Intendencia Municipal correspon-

, - _ , PÁG. 4Ó3t

ppdo. por un importe total de $ 5.857.86 
m|n. (Cinco mil ochocientos cincuenta y 
siete pesos con ochenta y seis centavos 
moneda nacional), que corre agregadas 
a fs. 217 de este expediente.

Art. 2°.— Con intervención de Con 
taduría General liquídese por su Teso 
rería General a favor de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 5.857.86 m|n. (Cinco mil ochoc.entos 
cincuenta y siete pesos con ochenta y 
seis centavos moneda nacional), para que 
ésta a su vez lo haga efectivo a los be 
neficiarios de las planillas aprobdas por 
el artículo anterior en la forma y propor 
clon consignadas en las mismas, debien 
do imputarse dicha erogación al Anexo 
C. Inciso, VII, Otros Gastos, Principal 

b) 1, Parcial 23, del Presupuesto vigen 
te, Orden de Disposición de Fondos N9 
9.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti .

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 2569 E.
Salta, Setiembre 26 de 1958
Expediente Ñ9 3280|58
—VISTO el decreto N9 2242, de fe 

cha 9 del corriente mes y año, por el 
que se fijan los precios para el expendio 
de carne vacuna y se crea la Junta Po 
pular de la Carne; y

—CONSIDERANDO:
Que los precios establecidos son el 

resultado de los estudios efectuados so 
bre las distintas etapas de comercializa 
ción en lo que respecta al abastecimien 
to en esta Capital;

Que en lo , que se refiere al interior 
de la Provincia, el costo del ganado va 
cuno es, en términos generales inferior 
al observado en esta Ciudad;

Que por lo expuesto, resulta necesa 
rio introducir modificaciones al citado 
decreto, a fin de adecuar sus disposicio 
nes al abastecimiento, de las distintas lo 
calidades de la Provincia;

Por ello, y atento a lo aconsejado por 
la Dirección de Precios y Abastecimien 
to,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Modifícase el artículo 19 
del decreto N9 2242, de fecha 9 del co 
rúente mes y año, cuyo texto quedará 
redactado como sigue:

‘Art. I9.— Fíjanse para la Capital de 
Salta, a partir de la fecha y con carácter 
transitorio los siguienes precios para ‘el 
expendio de carne vacuna, en sus distin 
tas etapas de comercialización: 

diente, previa formación del costo del 
producto.

Los, Señores Intendentes Municipales 
deberán .remitir a la Dirección de Pre
cios y Abastecimientos, el estudio de eos 
tos realizados y los precios resultantes pa 
ra la venta de la carne, a efectos de su 
autorización”.



PAC, 4M2
'

Art. 39. — El actual artículo 89 del de 
creto N9 2242|58 pasará a ser artículo 
99, en virtud de lo dispuesto precedente 
mente.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro ¡Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F, ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS

N’ 2344 — RSF: Expte. N’ 1829|5L— JUAN 
BENITO LAJAD s. r. p. 126|2.

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hace saber que Juan Benito La- 
jad tiene solicitado reconocimiento de conci 
sión de agua pública para irrigar con una do
tación de 2,62 l|segundo, a derivar del Rio 
Chuñapampa (márgen izquierda), por medio 
del acueducto La Posta, con carácter Berma.- 
nenie y a Perpetuidad, una superficie de 5 
Has. del inmueble Sjnombre, catastro-N? 2£. 
ubicado en el Departamento La Viña.— En es
tiaje, tendrá turno de 24 horas cada 38 dias 
con todo el caudal La Posta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) f al 14-10-58

N° 2343 — REF: Expte. N» 1828|51.-- JUAN 
BENITO LAJAD S. r. p. 125|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Benito Lajad, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,57 l|segundo, a derivar del Río Chuña- 
pampa (márgen izquierda), por medio de la 
hijuela Arias, con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 3 Has., del .n- 
mueble “Terreno”, catastro N? 299, ubicado 
en el Departamento de La Viña.— En estiaje 
tendrá turno de 12 horas cada 41 días con to
do el caudal de la citada hijuela.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
SALTA,

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 1? al 14-10-58

N9 2323 — REF: Expte. N9 2643|G|58. 
MANUEL GONZALEZ s. o. p. 12712.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Có

digo de Aguas, se hace saber que MA
NUEL GONZALEZ tiene solicitado otor 
gamiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 5,25 1| 
segundo, a derivar del Río Arenales 
(márgen derecha) por el acueducto de 
la Merced y sujeto a las disposiciones que 
establece el Art. 21 7 del Código de A 
guas; con carácter Temporal—Eventual 
una superficie de 10 Has. del inmueble 
“Las Madreselvas”, catastro N9 3665, 
ubicado en el Distrito Velarde, Departa 
mentó Capital.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

Administración General de Aguas 
Salta,

de Aguas — A. G. A. S.
e) 26|9 al 9|10|58

N9 2321 — REF: Expte. N9 134421581 
bis.— MARIA VILTtS DE MAMAN! 
Y CLAUDIO MAMANI s. r. p. 127)2.

EDICTO CITATORIO
Alos efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que MARIA VIL 
TES DE MAMANI y CLAUDIO MAMA 
NI tienen solicitado reconocimiento. de 
concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 2,36 IJsegundo,. a 
derivar del río Guachipas (márgen izquier 
da), con carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 4,5000 Has., 
del inmueble “Fracción Sauce Redondo” 
catastro N9 339, ubicado en el Departa
mento de Guachipas.— En estiaje, tendrá 
torno de 24 horas en un ciclo de 35 días 
con todo el caudal de la tercera Sección 
de la acequia mencionada.
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas 
.e) 2619 al 9110158 

N9 2320 — REF: Expte. N9 14557|48| 
bis.— JOSE ANTONIO NUÑEZ s. r. p. 
12712.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Códi 

go de Aguas, hace saber que JOSE AN 
TONIO NUÑEZ tiene solicitado reconocí 
miento de concesión de agua pública pa 
ra irrigar con una dotación de 0,525 1| 
segundo, a derivar del Río La Viña (már 
gen derecha), por la acequia La Costa, 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
una superficie de 1 Ha. del inmueble “La 
Fortuna”, catastro N9 140, ubicado en 
el Partido La Costa Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 9 
horas en un ciclo de 40 días con todo el 
caudal de la acequia La Costa. 
Fernando Zilvetti Arce — Ene. Registro 

de Aguas — A. G. A. S.
Salta,
Administración General de Aguas

e) 2619 al 9|10|58

N’ 2307 — REF: Expte. N’ 14189|48. ANDRES 
ACUÑA S. r. p. 127|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, se hac,e saber que ANDRES' ACUÑA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0,99 l|segundo, a derivar del Río Calchaqní 
(márgen derecha), por la acequia San Isidro, 
Una superficie de 1,8863 Ha., del inmueble 
“SAN ISIDRO”, catastro N’ 17, ubicado en el 
Partido de Seclantás, Departamento Molinrs, 
En estiaje, tendrá turno de 6 horas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la acequia. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGITAS
SALTA,

Fernando Zilvetti Arc.e — Ene. Registro Aguas
A. G. A. S.

e) 24|9 al 7|10|58

N? 2305 — REF.: Expte. N’ 7146|48.— LEO
NIDAS, MIGUEL, VICTOR, JUAN Y EDUAR
DO ABRAHAM — S. r. p. 126|2. — EDICTO 
CITATORIO.

Alos efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Leónidas, Miguel, 
Víctor, Juan y Eduardo Abraham, tienen solici 
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con dotaciones de 6,31 y 16,27 
l|segundo, provenientes del Río Escoipe y A- 
rroyo Candadillo y Río Escoipe (vertientes que 
nacen entre las tomas Nos. 2 y 1), a derivar 
de las tomas denominadas Nos. 2 y 1, respec
tivamente, con carácter Permanente y a Per
petuidad, con superficies de 12 y 31 Has. del 
inmueble “El Huasco”, catastro N“ 5, ubicado 
en el Departamento de ' Chicoana.—- Eñ estia
je, tendrá un tumo de 16 días con todo el 
caudal del Arroyo El Candadillo y Río Escoipe 
por la Toma N’ 2 en un ciclo de 30 días para 

riego y bebida y un turno permanente del Río 
Escoipe por la Toma N’ 1.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

FERNANDO ZILVETI ARCE.
e) 23|9 al 6|10|58.

N? 2302 — REF: Expte. N" 4031|49 agreg. 
3830¡55 — ANTONIO CA'SABELLA — s. o. p. 
107 ¡2. -- EDICTO CITATORIO.

A los efectos del Art. 183 del Código de A- 
guas, se hace saber que Antonio Casabella tie 
ne solicitado ante esta Administración la ins
cripción a su nombre del otorgamiento de una 
concesión d6 agua pública mediante Decreto 
N? 6730|51 y 2546|56, para el inmueble “Pozo 
del Cuíco” ó “Pozo del Quico”, catastro N° 68, 
ubicado en el Dpto. de Orán y que fuera del 
señor Marcos Alsina, para irrigar 400 Has., con 
una dotación de 210 llsegundo, a derivar del 
Río San Francisco, con carácter temporal- 
eventual.

Salta, Setiembre 22 de 1958.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 23|9 al 6|10|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

2336 —N9 _
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Administración Gral. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación pública pa 
ra el día 27 de Octubre próximo, ó dia 
siguiente si fuera feriado, a horas II, pa 
ra que tenga lugar de las apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la 
ejecución de la obra N9 146 USINA HI 
DROELECTRICA— SALA DE MAQUI 
ÑAS Y CASA ENCARGADO CAFA YA 
TE, que cuenta con .un presupuesto ofi 
cial de $ 990.916.04 m|n. (Novecientos 
noventa mil novecientos diez y seis pesos 
con 04|10 m| nacional).

Los pliegos de condiciones1 pueden ser 
consultados sin cargo ó retirados- del 
Dpto. Electromecánico de A. G. A. S., 
calle San Luis N9 52, Salta, previo pago 
de la suma de § 400.— m|n. (Cuatro
cientos pesos moneda nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

e) 30|9 al 13|10|58

N9 2334 —
. PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de, Economía F. y O. Públicas 
Administración Gral. de Aguas de Salta 

—Convócase a licitación pública pa 
ra el día 25 de Noviembre próximo ó 
día siguiente a horas 1 1, si fuera feriado 
para, que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que se presentaren para la e- 
jecución de la Obra N9 624: OBRAS 
CIVILES CENTRAL DIESEL ELECTRI
CA EN ROSARIO DE LA FRONTERA, 
que cuenta con un presupuesto estimado 
en $ 2.480.000.— m|n. (Dos millones 
cuatrocientos ochenta mil pesos moneda 
nacional).

Se, deja establecido ■ que para la finan 
ciación de la presente obra, la A. G. A. 
S. hará un pago anticipado al contratista 
adjudicatario, del 40% (cuarenta por 
ciento) del valor de la propuesta, para 
acelerar la realización de la misma.

Los pliegos de condiciones pueden ser 
consultados sin cargo ó referidos del DE 
PARTAMENTO ELECTROMECANICO 
DE LA Á. G. A. S., calle San Luis N9 52 
-Salta, previo pago, de la suma de $ 
^00.— m|n. (Quinientos pesos moneda 
nacional).

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Setiembre de 1958 

_____ ___ e) 30|9 al 2|10|58 •
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N9 2333—
CONSEJO GRAL. DE EDUCACION 

LLAMADO A LICITACION PUBLICA 
Llámase a Licitación Pública para el 

día 13 de Octubre de 1958, a horas 
1 1, para la provisión de 600 guardapol 
vos y 60 delantales escolares.

El pliego de condiciones se encuentra, 
a disposición de los interesados, en la O~ 
ficina de Compras y Suministros de la 
Repartición.

N. CARLOS D. MARTINEZ 
Presidente 

ESTELA P. DE HORTELOUP 
Encargada de Compras y Suministros 

e) 30|9 al 2110158
N? 2329

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
Exp'e. N9 1142|58.
L ámasa a Licitación Púb’ica N9 2,59 para 

el día 21 de octubre de 1958 a las 14 horas, 
para contratar la adquisición de. Ropas, Üm- 
form-’S y Equ’pos con destino a cubrir las riece 
s dades en el ejercicio 1958,59 de diversos ésta 
Metimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental.

(La apertura dé las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Licitaciones Públicas sito en la calle 
CaTao 1387 — Capital, debiendo dirigirse para 
pliegos é informes a la citada dependencia.—

El Director de Administración.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1958 .

e) 30|9 al 13| 10 158.

N9 2319 — AGUA Y ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION LICITA
CION PUBLICA N9 24|58 — INSTA
LACIONES ELECTROMECANICAS 

GENERAL HIDROELECTRICA 
“CABRA. CORRAL”

Llévase a conocimiento de los intere
sados que por Resolución N9 956|58,- se 
ha prorrogado la fecha de apertura de la 
Licitación Pública N9 24|58, para el 24 
de Junio de 1959 a las 14 horas'.

FELIPE S. TAUBER — Ing. _ Civil 
Sub-Gerente de Talleres y Suministros 

_________________ e) 26|9 al 2|10|58 

PL 2318 — AGUA Y ENERGIA ELEC
TRICA — POSTERGACION LICITA

CION PUBLICA N9 57158 — 
BRAS DIQUE DE EMBALSE 

“CABRA CORRAL” .
Llévase a conocimiento de los intere

sados que por Resolución N9 956|58, se 
ha prorrogado la fecha de apertura de la 
Licitación Pública N9 5 7|58 para el 24 
de Junio de 1959 a las 12 horas.

FELIPE S. TAUBER — Ing..Civil 
Sub-Gerente de Talleres y Suministros 

e) 2619 al-2|10|58

N9 "276. —. AVLSO
Ministerio de Economía, Finanzas y O. PúbVcas 
Administración General de Aguas de Sata
C nvócase a licitación púb’ica para el día 18 

de Novembra próximo o día siguiente si fue
ra feriado, a horas 11, para la apertura de las 
propuestas que se presentaren, para la contra
tación de 'a Obra N9 650: OBRAS CIVILES- 
CENTRAL DIESEL ELECTRICA EN ORAN, 
que cuenta con un presupuesto estimativo de 
S 4.450.000.— m|n. (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENA PESOS 
MONEDA NACIONAL).

Los Pliegos de condiciones y especificaciones 
para la obra de referencia, podrán ser consul
tados sin cargo o retirados del'Dpto. ELECTRO 
MECANICO de A. G. A. S„ sito en San Luis 
52, Salta, previo pago de la suma de $ 500.— 

.(QUINIENTOS PESOS MINACIONAL) .
Salta, Set’embre de. 1958.

LA ADMINISTRACION GENERAL
e) 1919 al 9|10]58.

LICITACIONES PRIVADAS:

Ministerio dé Economía, F. y. O- Publicas 

Administración General de A. de Salta
Convócase, nuevamente a licitación pri 

yada, para el día 6 de Octubre próximo 
ó día siguiente si fuere feriado, a horas 
1 1, para la contratación de Sondeos de 
Reconocimiento- en el Angosto del Río 
Mójotoro.—-

Los Pliegos de condiciones respectivos 
podrán ser retirados ó consultados sin 
cargo, dél Dpto. Estudios y Proyectos de 
la A. G. A. S.,. Sán Luis 52.

Sálta, Setiembre de 1958
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 30|9 al 2[10|58

CONCURSO DE PRECIOS

■ N?.. 2349 — Expte. N? 1131-P|58. — Ministerio 
de.Economía, Finanzas y Obras Fúbicas. Ac- 
min’stración Ganeral de Aguas de Sa’ta. — 
Por reso’uc’ón del Consejo General, se ha dis
puesto fijar el 4 de Octubre próximo o día sub
siguiente si fuera feriado, a horas 11, para la 
apertura de las propuestas del nuevo concur
so -de precios', para lá provisión de un MOTOR 
DIESEL DÉ 25 “ÜV., con.' destinó al serv'cio de 
aguas corrientes da Embarcación.

Las especificaciones técnicas' a que deberá 
ajustarse él referido motor, podrán ser solici
tadas al Dpto.- ELECTROMECANICO.

Salta, Septiembre dé 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 2|10 al 3|10|58

N’ 2348 — Expte. N9 3071-EI58. -■ Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas — Ad
ministración General de Aguas de Salta. — 
Convócase a* concurso de precios para el día 16 
de octubre próximo, a horas 11 o día s’guiente 
si fuera feriado; para que tenga lugar la aper
tura de' lás propuestas que se presentaren pa
ra la provisión de materiales de hierro galva
nizado y afinés, p"or' ún monto suuerior a los 
'$ 800.000 ril|n COCHO CIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), con destinó al mon
taje dé redes’ de distribución de energía eléc
trica en Orán, Embarcación, San Antonio de 
los Cobres, El Tala y La Viña.

Salta, Septiembre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

e) 2|10 al 8110158

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N? .2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 

de l9 Instancia 1“ Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN 'GRAÑA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos— Secretaría-, Salta 30 de 
septiembre de 1958:
Drá'. ELOÍSA G. AGUI LAR. Secretaria.

e) 2110 all2| 11(58

N9 2353 — SUCESORIO. — Angti J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nom'na- 
ciónen lo Civil" y Comercial, tita y emplaza 
por trein’a días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de' 1958.
Dr. MANUEL - MOGRO MORENO. Secretario, 

á)' 2|1Ó' al Í2|ll|58

N9’2352 — EDICTO. — El señor Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza pór treinta días a 'os 
herederos y, acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VÍLÉAFÁÑE.. Salía, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2|10 al 12|11|58

N9 2351. —Él Juez Civil y~”Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN

TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre" 23 de 1958.
HUMBERT.O ALIAS D’ABATE, Secretario.

Jm.g. 1» Inst. C. y C. de 59 N.m nación.
■ e) 2|10 al 12|11|58

N9 345 — SUCESORIO.— Ei Sr. Juez de Pri
mera instantia y Cuar.a Nim.naeon O vi y 
Cerner ial cta- y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Jt SE H. LE
RA— Sa’ta, 24 de setíemb.e de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19)10 al 11111158

N9 2331
EDICTO TESTAMENTARIO-: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4?- Nominación Civ l y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
rechos, bajo apercib miento de ley.

Sa ta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

el 30)9 al 10) 11158

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de Sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1* Inst. O. y O. de 59 Nominación

e) 2919 al 7|11|58

N9 2314 — SUCESORIO..
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y, acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichier, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25|9 al 5|11|58.

N9 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4* 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Sa’ta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
_ _____________ e) 24|9 al 4|11|58

N9 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de l9 Inst. 
39 Nominación en lo’ Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de -junio d,e 1958.
Agustín Escalada Yr’ióndo — Secretario

e) 24|9 al 4(11158
N9 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera instancia y Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don JUAN MIGUEL TÁSSIER, ba 
jó apercibimiento de’lo qüe hubiere lugar por 
ley.— Salta, lá dé setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría’
._____________________ e) 24|9 al 4|11158 ___

N9* 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Bái'barán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Sáltéño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 23|9 al,3|ll|58.
N? 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 59 

Nominación, cita y emplaza por ei término de 
30 días a'herederos y acreedores ds don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE,'Secretario.
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fi¿ MANÜEL MÓÓRO SERENÓ. Secretario.
e) 23(9 ai 3|11¡58.

N? 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL’ MOGRO MORENO, Secretario.

e) 2319 al -3|11|58.

N® 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1® Instancia 5» Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por trem.a 
dias a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferraro.— Salta, Setiembre 16 de 1958.. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17|9 al 28|10158.

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NA1IV1DAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.—- Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
Eduardo Velarde — Abogado

e) 10|9 al 22|10|58
N? 2244 —i El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

jaita, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N9 2243 — El .Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes, Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________ e) 1 0|9 al 22|1 0|5_8____

N9 2230 — SUCESORIO.— El Juez de 
19 Instancia y 4° Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N® 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez dé 1* Instancia y 4® Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Mullen— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8(9 al 20(10(58.

N’ 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 5(9 al 17|10|58.

N’ 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta^ 
días a herederos y acreedores de Car-®S 
los Suarez. m

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 3 

e) 4|9 al 16|10|58. ';
N’ 2201 — EDICTO SUCESORIO.— ’’

El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________________e)_4|9 al_16|J 0|5J

N9 2194 — SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de 1? Instancia y 1? Nomina 
don C. y C, cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren-con dere 

filó á los bienés de la Sucésíóá de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa" G. Aguilar — Secretaria 

______________________ e)JJ9aM6|l 0|5_8
N® 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil Instancia 4® Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por tre¡n 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3|9 al 15|10|58.
N® 2183 — EDICTO:
El sr. Juez Civil 1* Instancia 5® Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.— 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 

 e) 3(9 al 15110(58.
N® 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 

cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGUILAR. Secretaria.

e) 2(9 al 16 del 10¡58.

N? 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3® Nominación C. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttario. 

e) 2|9 al 14(10(58.

N® 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1(9 al 13110158.
N® 2165 — El Sr. Juez de 2® Nominación 

Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1(9 al 13|10|58.

N® 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1(9 al 13|10¡58.
N» 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo CJ 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretario. 

_______ e) 27(8 al 8(10(58.
N’ 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avelino An
drés Monteros, por PI término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, A- 
gosto 26 de 1958.

__ e) 27J8 al 8(10(58.
N» 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen- 
flon Cotrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 

’de Agosto de 1958.
e) 27(8 al 8(10(58.

N’ 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1» instancia en la Civil y Co 

merciai, ó“ Nominación ae la provincia, cita, 
Lama y emplaza por treinta días a nerederoo 
y acieedores ae Juan fíala.

Saita, 25 de Agosto de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 27¡8 al 8|lü|5b.
i

W 21Q4 _ SUCESORIO.
El Sr. juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y empiaza 
por treinta días a. herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
{□alazar de Arias.— Edictos en "Boletín Ofi
cial'’ y "Foro Salteño".

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26|8 al 7|10|58. 

N« 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial 1» Inst. 4® Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
M.guel y Belisario Gutiérrez.

Saita, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

t) 26|8 al 7(10(58.

N® 2192 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1® Instancia 2® Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 26(2 al 7|10|58.

N’ 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 3® Nomina

ción cita y emplaza por treinta dias a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26(8 al-7|10|58.,

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que • hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

_21|8 al 2(10|58

2073 — EDICTOS:
El Juez de 1 ra. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. ■ 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

2118 al 2110158

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta. 20 de Agosto de 1958.
■AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
,___________________ 2118 al 2110158
2071 — SUCESORIO:

El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial. cita y emplaza por treinta díaa 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 
_ __________________ 2118 al 2110|58 
N9 2070 — TESTAMENTARIO: —Él 
Sr. Juez Civil y Comercial I9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
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Cruz Vda. dé Vargas; Sáíta, 20 de. 
agosto de 1958.— Dra". Eloísa G. Aguí* 
lar — Secretaria.

e) 2I¡8 al 2| 10-158'

2059 — EDICTOS;
El señor' Juez de Prirhbra Instancia^ 

Cuarta Nominación Civil, cita'y emplaza 
por treinta díasa herederos’y acreedo
res de SEGUÑDO APARICIO, para que 
hagan valer sus1 derechos.

N? .2341 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial -----Lavarrópas — Báse' § 1.504.20.—

El día 6 de Octubre de 1958 á las 17 hs. en e’. 
escritorio Buenos Aires 12, Ciudad Remataré 
con ’a base de $ 1.504.20 m|n’ un lávárropas a 
paleta sin marca en perfecto estado' y funcio
namiento, el que se encuentra en poder del e-
jecutante, San Martín 991 donde pueden re-
v sarlos— En e' acto el 30% como seña ya á 
curnta del precio.— Ordena Sr. Juez de Paz 
Letrado (Se.-retaría 1) éh autos: “Prep. Vía 
Eiecu'rva — Edu'ardo Gutiérrez vs. Esther R. 
de Liendre” Expte. N? 8042|57.— QÓm’sión da 
uran-el a- cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en Boletín Oficial y, Foro éalt'-ño y 1 
pubjicac’ón diario E1- íhtfáñsigehfe.

e) 1? al 3|ÍO|58

N* 2332 POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Mñsas Billa y Billar — Sin Base
El día 7 de Octubre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio: Deán Fuñes 169—ciudad, 
remataré, Sin Basé, lina mesa de biliar con 3 
'bolas y dos mesas de billa con sus correspondían 
tes juegos de bolas, las que sé encuentran en 
poder dél depositario judicial Sr. León Chicu 
tell, domiciliado en Caseros 755—Ciudad, donde 
pueden ser revisadas por ios interesados.— E! 
comprador entregará en el acto del reñíate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del -mismo, el saldo una vez aprobada 
’a subasta por el Señor Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C., en juicio: “Prép. Vía Ejéc. 
Mario F gueroa Echazú vs. José Marcos Dañan 
y León Oh’curell, Expte. N’ 19.774¡58”.— Comí 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 5 días en el Boletín Oficial y El In
transigente.

Salta, .Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario"
21 [8 al 2'fl 0|58'

REMATES JUDlClÁÉES

N» 2356 — Por: JULIO CESAR- HERRERA 
JUDICIAL — DOS’ RELOJES PULSERA 
MARCA DELBANA.

El 20 de octubre de 1958, a’ horá& 18, en’ Ur- 
. quiza 326, ciüdád, RéWATaRe, UN1’ RELOJ, 

pulsera p(cabal!érq, marca- DÉÉ-BííÑA, fbñdi 
acero inoxidable Ñ? 864-8’ y ÜN* RELOJ pul
sera, marca DÉLBANA; éñchápá'do’, éh oro, 
fondo acero inoxidabié, 15' rutiles;-N?' É65-8' BA
SE á 1.350 MIÑ. EXHIÍBICÍÓÑ: Óaserós 667- 
Salta. Seña: 40% en’ el acto; Órdená: Jhez de 
Paz Let. N« 3. en Éjec. Préndáriá' —’ Fernán
dez, Antonio vs. Mosétto, Carlos’ Á’tiért’o y Za- 
pana, Manuel .Florencio; Comisión a' el del 
comnrador. Edictos: 3 días’ Bí. Ó'fi’ciál y "El 
Intransigente” (Art. 31 Ley tó962)j FRACA
SADO el primer remate, él' bien sálfifá' SIN 
BASE a los quince minutos siguientes.

el 2|10 ál' 6|ÍO|58

e) 3019 al 6110158.

N'V ¿Í26 — pÓÜf JOs¥ ABDO
JUDÍciÁL — .ÚNA HELADERA ELECTRICA 

“TIPO FAMILIAR” — SIN BASE
El1 día 6'dé’Octubre-de 1958, a horas 17 

mi escritorio cállé Caseros N? 306, de esta ciu
dad, REMATARE SIN BASE y al mejor pos
tor, UNA4 HELADERA- ELECTRICA TIPO FA 
MILIAR" Marca PHELECTRIC” mode.o P. D.' 
H. 53;- N? 9233 de 8% pies 3 y compresor DEL-' 
FAR”, ¿on motor marca ‘ Geriales” de % HJ?. 
N9’’23101; pá’fa' corriente continua, que se en
cuentra áJ la1 vistá" dé'los iritéresados en la Ca
sa- MARGAtíEF cañe M:tre’ N’ 37, de es.a ciu
dad?- ORDENA- EIí Sr. JUEZ DE- Ira. INS
TANCIA' EN LO CIVIL’ Y COMERCIAL 4tá. 
NOMINACION1. — JUICIO CARATULADO 
“MARGALEF JOSE’vs. FRETES’LUIS” EJE
CUTIVO'— Expte-, N’ 22.586,58.— Seña el 20% 
en- el acto del remate.— Comisión dé arancel 
a;. cargo4 del' comprador.— Edictos por cinco 
días en e'L Diárió' Él Intransigente y Boletín 

. Oficial.
Jósé- AtídS -^- Mártiréió’ Publico — Caseros N’ 
30^ — Ciudad;

Ñ’ ¿315; Eóv.MÁBT.IÑ'LBGÜI-ZÁMÓN 
JUDICIAL Balanza Andina'

BASES4 4.200.—
El 3. de octubre p. a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi 323 por orden de - 
la Excma; Cámara- de Paz Letrada, Se
cretaría 1, venderé con la BASE de Cua 
tro mil doscientos pesos uña balanza de 
abanico-frontal marca “Andina”, modelo 
F., Ñ? 30.25’5,-. de quince kilos, en po
der del señor depositario Andrés Pedra 
zzoli, Alberdi- 31’2, Ciudad.— Juicio: E- 
JECUTIVO ANDRES PEDRAZZOLI vs. 
ALBERTO ACUÑA.—, En el acto del 

• remate treinta por ciento del precio de 
venta y . a cuenta del mismo.-— Comisión . 
de, arancel a carero del comprador. 
Tribuno y Boletín Oficial.

 é¥ 2619" al 2] l’.0|58

e) 29|9 al 6110,58

N? 2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JWDIGIAíE^^ Finca’ San Felipe" o 

Sárñ Nicolás,?—- Ubicada éh Chi- 
cóáná:-^- Base $’ 412.500 .— 

Superficie- 164 hectárea, 94 
áreas,4 59' nits2.

EH 7 de noviembre p. á las 1 7 horas 
en’mi pétriforip Alberdi 323 por orden 
dWF sfenor Jfféz; de Primera Instancia Quin 
fa: Nómíhacióh’ eñ lo C. y ,C. en juicio E- 
JECUCiON HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BEC1CER VS; NORMANDO ZUÑI- 
GA' vénd’éré. cor. lá‘ bañe de CUATRO
CIENTOS’DOCE MIE QUINIENTOS PE 
SOS la?, propiedad de’nominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Dépártaméhtó de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas; noventa y cuatro’ afeas, ochenta y 
nueve metros’ cuadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guáñuco, La Isla de 
Su'c. Alberto Colina y Río Pulares; Sud, 
pfohiéd'ád de Ignacio Guanuco y Campo 
APégfé dé Natalia’ y Marcelino Gutiérrez 
Esté", fin'ca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste1; propiedad dé Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. d‘é Gúañúco, camino de 
Santa Rosa al’ Pedfé'gál, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.—■■ En el acto del 
remate Veinte p’ór ciento' dél precio de 
Venta- y a ¿u'énta d’el mismo.— Comisión 
d'e áfáñ’cel á caigo d'el comprador.

. Iñtráh’si’gérifé y B'óletíñ Oficial 
.................ej 2619 al 6[í 1158

N* * * * v 2'316 Póí : MARTIN LEGUIZAMÓN 
Judicial

El 3, de octubre a las 1 8 horas en mi 
escritorio' Alberdi 323 por orden del se 
ñor Juez dé Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO MANUEL L VILLALBA VS. 
DIONISIO’ MEDRANO ORTIZ venderé 
sin base dinero de contado: siete chapas 
de zinc de d'ó’s metros cincuenta; tanque 
aguatero de mil1, litros; cinco carpas de lo 
na impermeabilizada’; casa de madera 
con_ techo,- ocho metros largo por seis 
metros de ancho; casa de madera con 
dos habitaciones, , de doce metros de lar 
go por, cuatro de ancho.— Depositario 
José María Galván, General Pizarro, An 
fá.-7~ Cubierta la cantidad de cuatro .mil 
quinientos doce pesos, saldo adeudado 
mas -lo presupuestado para accesorios, le
gales, sé paralizará el remate.— En el 
acto del remáte veinte por ciento del pre 
ció dé venta y ,a cuenta del mismo.— Co 
misión dé arancel a .cargo del comprador 
Tribuno y Bólétíñ Oficial
... _______ _ e) 26|9 al 2110158- "

N9 2308 — POR MANUEL C. MÍCHEL
— INMUEBLES EÑ' GRAL. GÜÉMES — . 

BASÉ- 6.666.66 m|n;
Él día de Octubre de 1958 a las 18 horas 

en 20 de Febrero N? 136 Ciudad Remataré c.?n 
la BASE de Seis.mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis Gtvos¡ MjN. o sean 
las dos terceras partes de sú tasación judicial, 
un inmueble ubicado en, la calle Fleming 14 v 
dé lá ciudad dé Gral. Gíiemes con una supe-- 
fíele" de 980 metros, con 88 cetímetros cuadra
dos, con úna" extensión, dé 14 mts. de frente; 
17.50 mts. éh él1 contfa'freñte al lado Sud-Este 
62 metros, al costado Sud-Este y 60.50,-metros 
ál costado Nóf-Este", limitando por el Nor-Este 
Parcela 24;' ál Sud-Este Parcela 2; al’ Sud- Oes
te Parcela 22 y ál Ñbr’-Éste calle Fleming.— 
En. .el acto él comprador abonará el 20% de 
seña á cuenta dél precio de venta.— Ordena 
el Sr. Juez dé Pfiméra Instancia Tercera do
minación, en lo O1 y C. en juicio Ejecutivo 
Carlos Díaz vs. Sucesión Vacante de Daniel 
Barrionuévo.— Comisión de arancel a cargi 
del comprador.— Edictos pbr 15 días en el 
Boletín Oficial y Foro Sálteño.— Manuel C. 
Michel — Martiliero.

é)' 24|9 ál 14|10|58

N» 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 de Octubre de' 1958, a hs. 17, en* mi 

escritorio de Alberdf 5Ü2, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean- las dos terceras partes de 
su avaluación Fiscal, libre dé gravámenes, las 
Finca “Él Ceibal” y El Jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosario dé la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal"; ¿oh los siguiéhtes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si'vestre 
Arroyo, hoy finca- “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chañal Aguado” y al Este con propiedad 
dé Irene Lanzi de Cores.
3) — Finca “Él Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad dé Eliéser Sai 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este cón 
terrenos dé la sucesión de Luis B. A’zogaray y 
al Este con propiedad efe sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Sé tomó razón eh el Departamento Ju
rídico, folio 109, áslérito 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de- Rosario de la Fronte^ 
ra.
5) — Ordena Sr. Juez U. y C. 5» Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En él áefó’ dél remate se abonará el 
30% como seña y á cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTÉAREÑA

él 19|9 al 30|10¡58

N» 2853
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Terreno en la ciudad
El día 7 de octubre dé 1958, á horas 11.30 en 

mi. escritorio: sarmiento 548, Ciudad, venderé 
eñ Pública Subasta, Con Base de $ 3.533.33 %

Seis.mil


PA&, 4M6:

o seá por el válof de. las 2/3 partes dé sil avá 
Inación fiscal, un lote de terreno__ que en el pía 
no N9 1.746 de la D. G. de I., se'lo designa con 
el N9 11 de la Manz. 33 f) formada por el cru 
de Octubre midiendo s/plano 10 x 20.3 mts., co 
respondiéndoles en propiedad al señor Agustín 
Fórrega s/registro a Flio. 105, As. 254 del Libro 
7 de promesas de Venta. N. Catastral: Part. 
23.924, Sec. F, Manz. 43 b) Pare. 4. En el acto 
30% de seña a cta, de la compra. Comisión 
a cargo del comprador. Publicación edictos 1& 
días en B. Oficial y Foro Salteño. Ordena Sr. 
Juez de 11 Inst. C. y C. 5* Nominación en jui
cio:. “Díaz José E. vs. Párraga o Pórrega Agus 
tín — Ejecutivo”. Miguel A. Gallo Castellanos 
Martiliero Público. T. E. 5076.

N9 2252
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

Judicial — Inmuebles en la Ciudad
. .El día 6 de Octubre de 1958, a horas 11 30 
en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, venede 
ré en Pública Subasta, con base de las 2/3 par 
tes de su avaluación pericial, dos lotes de te 
rrenos ubicados en esta ciudad, de propiedad 
del señor Estanislao Miranda por título registra 
do a Flio. 435, As. 1 del Libro 200 de R. I. Cápi 
tal, designados en el plano N9 1.356 con los N-s.
1 y 2. Al 1’ se lo ubica en calle AibeiJi N'-' 
1.305 esq. Pje. J. M. Astigueta y en él se en 
cuentra edificada una pieza de ladrillo y otra d6 
madera con techo de zinc que dan frente al 
Pje., contando el terreno s/informe pericial con 
Sud Este y s|plano con una sup. ua iiz mts. 
50 dmts2. Base $ 6.666.66 mln. Al 2“ se lo ubica 
en el mismo Pje. entre J. B. Alberdl y Avda. 
Independencia; s/informe pericial cuenta apro 
ximadamente con 15 mts. de frente s/el Pje. por 
25 mts. de fondo rumbo Sud, con una sup. s/ 
plano de 216 mts. 50 dmts2. en él se encuentra 
una edificación de cuatro habitaciones ,dos de 
material cocido sin techo ni puerta y dos de 
una extensión aproximada de 23 mts. rumbo 
material crudo con techo de libro cemento; su 
frente es de material cocido y completamenta ce 
rrado.

BASE: ? 32.000.— M|Ñ.
La N. Catastral de los lotes es Part. 20817 

y 20820. Como gravamen reconoce una hipóte 
ca en 1er. Término a favor de Ramón Muro 
por S 13.440 m|n. reg. a flio. 436, As. 2 del 
mismo libro. En el acto 20% seña a cta. compra 
Comisión cargo comprador. Publicación edictos 
15 días en B. Oficial y Foro Salteño y un día 
en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1» Inst. 
C. y C. 3® Nominación en juicio: "Mena Antonio 
vs. M. randa Elba P. de y E. Miranda— Ejecuti 
vo”. Miguel A. Gallo Castellanos— Martiliero 
túblico. T. E. 5076.

e) 12|9 al 3| 10 158.__

N9 2207 — Por: JOSE ABDO — Judicial •— 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Ler- 
ma” — BASE: ? 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación FIs 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
trá a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1® Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentile 
Francisco vs. Saravia, Mhtías Guillermo — Ex 
pediente N9 2974158. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
rav'a; por $ 120.856 M|N. Gravámenes le Em
bargo por la compañía Industrial de Abonos 
S. en C„ por $ 20.000 MIN. 29 Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 MJN. 3’ Embargó Dgfmitiyo Trl

ej 12|9 al 3¡ 10 |58. * 1

~~ " u

turíol Sóé. Anóm. íild. yóoñi. pór é.83Ó.. Se- 
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de ía compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciú 
dad.

e) 5|9 al 17|10|58.

N9 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
-t- UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El, día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Baicarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros, al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren- 
d.do dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el rote N9 25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N9 515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m|n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor juez de Paz Le 
trado, a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vie 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 

.Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Té.ef. 
5üz9, Salta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE® Secretario.

e) 3|9 al 15|10|58.

N9 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 18. 
en mi escritorio Caseros N9 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro i7 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1» Instancia en lo Civil 3’ Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro Uña- 
rio”. Expte. N9 19450|57. Seña: el 30 o|o en e! 
seto del remate. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — J0- 
¿E ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
<06, Ciudad.

e) 27|8 al 8|10[58.

N9 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000.— 
MIN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN 
GEB.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Pue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, *n 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro O de Títulos de 
Cafayate — Escritura N9 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Baúl H. Puló.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1: Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— ordena Sr. Juez 

fiOLÉHN. OFICIAL

de ..Primera instancia -2® Nominación c. y C. 
bu Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón' Costas vs. Juan J. y'Francisco M. Ooll, 
Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Ciara C. A. de 
Coil, Cielia M. M. de Ooll, Luisa coll de Mos 
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.627|957.— Comisión según Arancel a caigo 
del comprador.— Seña 20 o|o en el acto de ia 
compra.— Edictos 30 dias Boletín Oficial y dia 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

el 27|8 al 8|lü|58.

N? 2092 — Por; ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial Derechos y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates; Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos m|n. los Derechos y Aosiones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y Acciones en la finca "Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, que la separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suq. Manuel peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo- Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de'Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578157".

Juzgado: 1® Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3® Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

e) 25|8 al 6|10|58.

N9 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N9 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M,N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy’ General San Martín título regis 

.trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Peía, de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en el juicio caratulado “Ejecución Fren 
daría —MALDONADO ROBERTO P. VS. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N” 
4309|56.— Seña el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad^

e) 25|8 al 6|10|58.

N9 2068 POR: ARTURO SALVA! IERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su va’uación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio .con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folir-s 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como
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seña y a cuenta de1 precio. Ordena Sr. Juez 
ríe 1? Instancia —P Nominación-— O. y C. en 
au'os: Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Ed ctos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 21|8 al 2| 10 ¡58.

CONCURSO CIVIL

N’ 22G2

CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 
AVAMUEL
Se hace saber a los a-■ leedores de don Jt 

té María Sauz Navamuel que habiéndose de
parado su concurso civil ante el Juzgado C. y 
C de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab'éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
y junta general de acreedores, cuyas resoiucio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
res que no concurrieren. Salta, de Setiembre 
de 1958. Agustín Esca’ada ,-Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16(9 al 27| 10 |581

CITACIONES A JUICIO:

N» 2335
CITACION: — De acuerdo a lo dispuesto por 

el art. 1536 del Código de Comercio, el señor 
Juez de 4® Nominación en lo Civil y Comercial 
doctor Angel J. Vidal, en el expediente caratula 
do “Incidente de verificación de créd to— Ban 
co de la Nación Argentina vs. Compañía Fo
restal drl Norte S. R. Ltda. ha ordenado de 
positar en secretaría para conocimiento d6 los 
acreedores, las operaciones de distribución de 
fondos practicadas por el doctor Juan Carlos 
Aybar en su carácter de perito liquidador, citán 
dose al efecto por tres días en los diarios “Bo 
letín Oficial” y “El Intransigente".

Salta, 29 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

el 3019 a1 2| 10 |58.

,N’ 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N9 

2, cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz V'il’alba 
Julio y D’ Agostino Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23(9 al 20|10¡58.

N’ 2277 — CITACION A JUICIO:

El Sr. Juez de Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, en 
el juicio por escrituración y fijación de plazo 
seguido por Pantaleón Palacio y José Boyo con 
tra Osvaldo Wáshington Tabera, cita al deman 
dado.por edictos que se publicarán durantevein 
te días en el B. Oficial y Foro Salteño y por! 
tres días en- el Tribuno, para.que .comparezca- 

á estar a derecho dentro del término de nueve 
días, bajo apercibimiento cíe nomorars^.e de
fensor al señor Defensor Oficial de Ausentes

Salta, Julio 4 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretaria

e) 19]9 al 13)10(58

.. N» 2261 — EDICTOS

El Dr. Ado’fo Torino, Juez de P Instancia 
3’ Nom nación en lo C. y C. en el juicio “Ocam 
po, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio —Ord. 
Rescisión de Contrato”, cita y emp aza por el 
término de veinte días a don Lucio Esqu’vel, 
para que comparezca dentro de dicho término 
a estar a derecho, bajo apercibimiento de nom 
brársele Defensor ad—litem.

Publicaciones por veinte días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 16|9 al 13|10|58.

N’ 2218 —■ El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días á 
doña Berta Beatriz Mieres; para que comparez 
ca, dentro de los nueve días de la última pu
blicación, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149|58); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9(9 al 7(10|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N» 2357. — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — El Juez de Quinta Nominación C’vil 
y Comercial notifica a don Alfonso Peláyo 
Araya la siguiente sentencia: “Salta, veinti
séis de septiembre de 1958. AUTOS Y VISTOS: 
Esta ejecución (expediente N? 4196(58) promo 
vida por Nitrato de Chile Sociedad Argentina 
de Responsabilidad Lim'tada vs. Araya, Al
fonso Pelayo; y CONSIDERANDO... RE
SUELVO:... I) Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga hit erro pa
go del capital reclamado, sus intereses y las 
costas del juicio; á cuyo fin regulo los hono
rarios del doctor Gustavo López Campo, en su 
carácter de abogado y letrado de la actora, en 
la suma de Un mil ochocientos cuarenta y d,s 
pe'sos moneda nacional ($ 1.842, m!n). II) Ha
ciendo lugar al apercibimiento con que fue ci
tado el ejecutado, téngase como domicilio de' 
mismo la Secretaría del Juzgado, ni) Not fí- 
quese la presente resolución por edictos que se 
pub’icarán por tres dírs en los d’arios Bole
tín Oficial y otro que la actora proponga. IV) 
Copíese, notifíquese y oficíese la D ’ e -ción 
General de Inmuebles para la anotación del 
embargo y repóngase. A. J. GOMEZ AUGIER”.

Salta, septiembre 30 de 1958.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.
Juzg. V Inst. C. y C. de 5* Nominación

e) 2(10 al 6(10(58

N? 2350. — Adolfo D. Torino, Ju.z <le Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Ter
cera Nominación, en los autos “Mns'.ru’eri y 
Moreno S.R.L. vs. Cornejo, Juan Estéban — 
Ejecutivo”, ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva dice: “Salta, 14 de ages- 
to de 1958. AUTOS Y VISTOS: Esta ejecu-' 

ción (expedienta N? 20.058(58) promovida por 
“Mastru eri y Mo.eno S.R.L. vs. Cornejo, 
Juan Estéban-Ejecutivo” y; CONS DERANDu: 
... POR ELLO... RESUELVO: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el a reedor 
se haga íntegro pago del capital rec amado, 
sus intereses y las costas del juicio ;a cuyo f'n 
regulo los honorarios del doctor MERARDO 
CÜELLAR en la suma de $ 1.544 m(n. (Arts. 
2?, 6? y 17? del Decreto Ley 107-G-1956). II) 
Copíese, notifíquese por edictos que se publi
carán por el término de ley en el diario Bo
letín Oficial” y otro que el actor ‘indique, y 
consentidos que sean los honorarios regulados- 
oficíese a la Dirección General de Rentas en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 141 
del Código Fiscal y repóngase. — A lo Jo D. 
Torino”. — Salta, 21 de agosto de 1958.

AGUSTIN ESCADALA YRIONDO^ Secretario.

e) 2|10 al 6|10|53

N9 2339 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
Notifico al señor Marcelino Morizzio que en la 
ejecución que le sigue Chaco Argcnt no de Se
guros Generales S. A. en Expte. N’ 37.400 el 
señor Juez a cargo del Juzgado de l‘! instancia 
y 1» Nominación en lo C. y Comercial Dr. Er
nesto Saman ha dictado la siguiente sentencia:

“Salta, 17 de setiembre de 1958.— AUTOS Y 
“VISTOS... CONSIDERANDO: ... RESUEL- 
“ VO: I) — L'evar ade’ante esta ejecu-ión has 
“ ta que el acreedor se haga íntegro pago de! 
“capital reclamado de $ 5.235.10 m|n. intere- 
“ ses y las costas del ju'cio: a cuyo f;n re- 
“ guio los honorarios del Dr. Rufino Fernán- 
“dez. por su actuación en su doble carácter 
“de apoderado y letrado, en la suma de Un 
“ mil veintitrés pesos con cuarenta y des Ctvos 
“Moneda Nacional ($ 1.023.42 m|n.),— II) — 
“Tener por domicilio legal del ejecutado la 
“ Secretaría del Juzgado.— III) — Notificar la 
“présente sentencia al ejecutado por edictos 
*• que se publicarán durante tres días en el 
“ Boletín Oficial” y otro -diario comercial que 
“ la actora proponga.

Salta, 24 de setiembfe de 1958.

Dra. Eloísa G. Agui’ar — Secretaria
Juzg. 19. Nom. Civil y Comercial

e) 19(10 al 3(10(58

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N» 2358. — En los autos “Convocatoria de 
acreedores d6 la Compañía Forestal del Nor
te S.R.L.” que tramita en el Juzgado de 4‘-‘ 
Nomnacón en lo Civil y Comercial, de con
formidad con lo dispuesto por el Art. 15'5 de' 
Código de Comercu, se hace saber a los aere- 
dores por edictos durante tres días que se 
encuentran en Secretaría las "p -«icion-s - e 
liquidación que ha formulado el liquidador de
signado Juan Carlos Aybar, con a D; evenc ón 
que si no formulan oposición en el plazo pe
rentorio de ocho días a part'T de ’a ú t:ma 
publicación, se procederá a la liquidación y 
entrega de fondos al que solicitare.— Salta, 1? 
de octubre de 1958.

Dr. MANUEL ROGRO MORENO

e) 2|10| al 6|10|58

N’ 2342 — En el juicio: “Qu’ebra de CP y Bar” 
el señor 'Juez de P instancia, 4’ Nominación 
en lo Civil y Comercial doctor Angel J. Vidal 
convoca a los acreedores de la quiebra a ’a au
diencia que, conjuntamente con ’os concordata
rios y señora Josefina Estofán Vda. de Sosa, se 
realizará el día 9 de Octubre próximo a horas. 
9, a -fjn de que estudien y resuelvan la venta
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que persiguen efectuar los señores Adrián Jo
sé Gasea y Alberto Bartolomé M¡guel de sus 
derechos en el City Bar a la señora Josefina 
Estofan Vda. de Sosa.— La audiencia se reali
zará con los acreedores que concurran, siem
pre que representen la mayoría del capital qui
rografario verificado.— Edictos “Intransigente 
y Boletín Oficial”.— Salta, 30 de setiembre de 
1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 19|10 al 7|10|58

QUIEBRA

N’ 2324 — Edicto de Quiebra
Adolfo Torino, Juez en lo Civil y Co 

mercial 1* Instancia 3? Nominación Re
suelve: Declárese en Quiebra a Don re
dro Cabodevilla domiciliado en Zuviría 
305 de esta ciudad.— Desígnase Síndico 
al Contador Don Carlos A. Segón domi 
ciliado en Balcarce 810, intimando a to 
dos los que tengan documentos y bie
nes del fallido a ponerlos a disposición 
del Síndico.— Desígnase fecha de audien 
cia el 29 de Octubre a horas 1 0.—
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 2619 al 2110158

SECCION COMERCIAL

REFORMA
DE CONTRATO SOCIAL

N9 2354. —• Entre los señores Jorge Bautis
ta AGUILERA, boliviano, casado, comercian
te, domiciliado en calle Jujuy, ciento ocho; 
Carlos TEJADA, boliviano, casado, comercian
te, domiciliado en Barrio “El Sol” y Teófilo 
Toribio LOBATO, argentino, casado, comer
ciante, domiciliado en calle -Alberdi treinta y 
ocho, todos de esta capital, mayores de edad 
y hábiles para ejercer el comercio, convienen 
de mutuo acuerdo reformar el contrato de 
“CURTIEMBRE EL SOL SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA”, constituida con 
fecha veintiocho de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho y registrado al folio cuatro
cientos seis, asiento tres mil ochocientos cua
renta y uno del libro veintisiete de Contratos 
Sociales, de acuerdo a lo que disponen a conti
nuación:

PRIMERO: Reformar el artículo “Tercero” 
que queda con la siguiente redacción: “La So
ciedad se constituye por el término de cinco 
años a partir del veintiocho de abril de mi! 
novecientos cincuenta y ocho, plazo que se 
prorrogará automáticamente por cinco años 
más, si ninguno de los socios manifiesta su vo
luntad en contrario por telegrama colaciona
do dirigido al domicilio de la Sociedad con no
venta días de anticipación al vencimiento de 
dicho término”

SEGUNDO: Reformar el artículo “Cuarto”, 
que queda redactado de la siguiente manera: 
“Se fija el capital en CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL 

DE CURSO LEGAL, dividido en trescientas 
diez cuotas de Quinientos pesos moneda nacio
nal de curso legal cada una que ios socios apor
tan en la siguiente proporción: Jorge Bautista 
Aguilera, ciento cincuenta cuotas de quínten
los pesos moneda nacional cada una: Teóíno 
Toribio Lobato, ciento cincuenta cuotas de 
quinientos pesos moneda nacional cada una. 
Ambos aportan este capital en instalaciones, 
maquinarias, herramientas, muebles y depósi
to bancario, conforme al balance general prac
ticado el veintiocho de abril de mil novecien
tos cincuenta y ocho y que forma parte del 
contrato social modificado por el presente. El 
socio Carlos Tejada, aporta diez cuotas de qui
nientos pesos moneda nacional cada una, en 
dinero efectivo.

TERCERO: Reformar el artículo ‘ Quinto” 
que queda con la siguiente redacción: "La ad
ministración de los negocios estará a ca.go d-i 
señor Teófilo Toribio Lobato, quien teiid.á el 
uso de la firma social con el titulo de Geren
te, no pudiendo comprometería en prestacio
nes gratuitas ni en fianza para terceros. A 
esos efectos podrá adquirir’ el deminio de toda 
clase de inmuebles urbanos y|o rurales, mue
bles, semovientes, créditos, títulos, acciones y 
otros oBjetos y|o valores, sea por compra, per
muta, c'esion, dación, en pago o por cual
quier otro título con facu/tad para ven
der, hipotecar o de otro modo gravar y|o 
enagenar bienes • de esta naturaleza a tí
tulo oneroso, pactando, en cada caso de adqui
sición o de enajenación, los precios, piazos, 
forma de pago y condiciones de esas operacio
nes, satisfaciendo el importe correspondiente 
al contado o a crédito; celebrar contratos de 
locación pudiendo renovarlos, modificarlos, am
pliarlos o rescindirlos y pagar y|o cobrar arren
damientos; tomar préstamos de todos los Ban
cos y|0 instituciones oficiales o privadas de 
crédito con o sin garantía real o personal, hi
potecaria, prendaria con o sin desplazamiento 
y de cualquier clase, creada o a crearse y es
tablecer las formas de pago, renovaciones e 
intereses respectivos; abrir cuentas corrientes, 
en caja de ahorros o da cualqu.er clase en cual
quier Banco y|o instituciones de crédito oficía
les y|o privadas, girar cheques sobre fondos yjo 
en descubierto; gnar letras, vates, billetes yp 
pagarés como librador, tomador, endosante, 
aceptante, avalista y|o cualquier otro carác
ter realizar toda clase de operaciones hanca- 
rias y|o comerciales sin limitación de tiempo 
ni cantidad, que tengan por objeto, giiar, des
contar', aceptar, endosar, ceder, cobrar, ena
genar y negociar de cualquier modo letras oe 
cambio, pagarés, vales, giros, cheques y otras 
obligaciones o documentos de créditos públi
cos yjo privados; constituir depósitos de dine
ro y extraerlos total o parcialmente, como as, 
también girar sobre autorizaciones para ha- 
cerlo en descubierto sobre Bancos oficiales yjo 
particulares; aceptar y|o hacer cons-snac.ouea, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas: 
comparecer en juicios por sí o por medio de 
apoderados, con facultad para contestar o en
tablar demanda de cualquier naturaleza aue 
fuera, declinar o prorrogar jurisdicciones, com
prometer en árbitros o arbitradores, transigir, 
prestar o d'ferir juramentos, reconocen- obliga
ciones y renunciar al derecho de apelar a pres

cripciones adquiridas; constituir o enagehár 
derechos reales y cancelarlos total o parcial
mente; conferir poderes especiales o generales 
y revocarlos, registrar y protocolizar los actos 
y contratos sujetos a esta formalidad: recti
ficar o aclarar actos jurídicos, inscribir 
marcas y otorgar y firmar instrumentas pú
blicos o privados que fueren necesarios para 
ejecutar cualquiera de los actos enumerados 
en las c-áusu.as preinsertas o que se estable
cieren con la administración social. Esta enu
meración es simp.emente enunciativa y no li
mitativa de las facultades del Gerente quien 
goza de todas las propias del cargo; fumará 
los cheques conjuntamente con el señor Agui
lera y gozará de todas las facultades propias 
da su función conforme lo establece ti articu
lo diez y seis de la Ley de la materia y potuá 
efectuar todos los actos que autoriza e. articu
lo seiscientos ocho dfel Cod.go ae Uoir.e.cto y 
ios aei artículo un mil ochocientos oenenta y 
uno dei Código Civil, con excepción ae ios in
cisos quinto y sexto. En caso cíe impedimento 
transitorio o permanente del señor L.^ato, 
previa constancia en ei libro cíe Actas, será 
reemplazado por eí señor Aguilera con todas 
¡as atribuciones que se le confieren a aquel en 
este contrato; y para la fuma de los cneques 
deberá obrar conjuntamente con el señor re
jada.

CUARTO: El artículo “Sexto” queda en la 
siguiente forma: El señor Carlos Tejada ten
drá a su cargo la parte industrial ae esta ex
plotación, a la que deberá dedicarle todo su 
tiempo y tencirá el más amplio aerecno a fis
calizar y contro.ar las operaciones socia.es, po
diendo mspecc.onar en cualquier momento ios 
libros y d_más documentes y comprobantes da 
la Sociedad.

QUINTO: El artículo “Séptimo'' qut.ua re
dactado en .a sgu.eiite forma: Anuaunente se 
realiza, á ei día tremía de aorn un Balance 
G.neral que será sometido a la apioDación de 
los socios. De las utilidades Aquietas se desti
na, á; a> un c neo por ciurto pa a forma, ei 
fondo ue reserva legal y hasta ei nm.te de 
Ley; b) las uti.id.ad_s y las pe.d.uus símil dis
tribuidas o s.por.adas por los socios por par
tes .gua.es. La utilidad será acicd.iaua en la 
cuenta de cada socio, pudienuo estos reinar 
só o el vemte por ciento, en cuotas mensua
les cuyo monto se convendrá en tal oportuni
dad; el crédito definitivo así es.abiec do que
dará en calidad de préstamo que redituara un 
interés del doce por ciento anual que será li
quidado por semestres vencidos.

SEXTO: El artículo “Octavo” queda con la 
siguiente redacción: El capital social podrá ser 
ampl ado por sucesivos aportes de los soc os.

SEPTIMO: El artículo “Noveno” se modifi
ca en la siguiente forma: Ninguno de los so
cios podiá transferir sus cuotas sin el consen
timiento unánime de los demás socios. En 
igualdad de condiciones, en la venta serán pre
feridos los socios continuadores. En cualquier 
situación el dimitente perderá a favor ele la 
Sociedad el veinte por ciento de su capital o 
cuenta particular en su caso; el saldo que le 
quedare le~será abonado en doce cuotas men
suales y consecutivas, sin interés, haciéndose

socia.es
qut.ua
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efectiva lá primera, en lo posible, en el acto 
de su retiro y documentado el saldo únicamen
te por los socios restantes.

En prueba d'e conformidad, se firman tres 
ejemp ares de un mismo tenor y a un so o 
efecto, en Salta, a los veinticinco días del mes 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Sob e raspado: “ocho”, “girrr”, va’en.

HUMBERTO ALIAS D’ABATE, S.cretario.

Juzg. !■' íhst. C. y C. de 5? Nom nación
e) 2|10¡58

SECCION AVISOS
_ ASAMBLEAS

N9 2248 — S. A. L. T. A. SAIC
Convócase a los señores Accionista de 

la Sociedad Argentina Líneas de Trans
portes Aéreos Sociedad Anónima Comer 
cial é Industrial a la Asamblea General 
Extraordinaria a celebrarse el día 25 

de Setiembre de 1958 horas 18.30 en 
Mitre 55 local 11, a fin de considerar el 

.siguiente:
ORDEN DEL DIA

a) Reforma de los Estatutos.
Sociedad Argentina Líneas de Transpor 
tes Aéreos Sociedad Anónima Industrial 
y Comercial

S. A. L. T. A. Soc. Anon. Ind. y Com. 
Buenos Aires 80 Of. 3 — Salta

e) 1119 al 2|10|58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por- los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

I» SS í


